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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Edictos 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona, en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 611/1989.2.a, 
instado por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barna (Caja de Barcelona), representado por el Procu· 
rador don Isidro Mario Navarro, que litiga acogido al 
beneficio legal de justicia gratuita, contra «Construc· 
ciones Luis Segura y Compañia, Sociedad Anónima», 
por el presente se anuncia, con veinte días de antela~ 
ción y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria, la venta en pública subasta de la finca 
que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 2S-4e mayo de 1990 
en primera subasta, por el precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca; el día 27 de junio de 1990 
en segunda subasta, en el caso de que no hubieran 
concurrido postores a la primera, y que se hará con la 
rebaja del 25 por 100 del referido precio, y el día 27 
de julio de 1990 en tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
si no hubiere concurrido ningun postor a la segunda. 
Todos dichos actos tendrán lugar a las doce horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda- subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y, en 
su caso, de la segunda subasta, y en cuanto a la 
tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, y que el 
acreedor demandante podrá concurrir como postor a 
todas las subastas, sin necesidad de consignar canti
dad alguna, mier.tras que todos los demás postores no 
podrán tomar parte en la licitación si no consignan 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
o segunda subastas, y que en caso de celebrarse la 
tercera, el depósito deberá ser el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, y no 
se admitirán tales consignaciones si no contienen la 
aceptación eltpresa de las obligaciones consignadas en 
la regla octava del referido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de la venta, y 
también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor,las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 

a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero y tal cesión deberá hacerla el 
rematante mediante comparecenéia ante el Juzgado, 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

EJ presente edicto servirá también, en su caso, de 
notificación al deudor, si resultare negativa la practi
cada en la finca o fincas de que'-se trata. 

La finca objeto del remate es; 

Departamento número 24 del edificio sito en 
Pineda de Mar, con frente a la plaza de España, 
números 14 y 15, piso segundo, puerta cuarta, esca
lera B, de superficie 67 metros 27 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar al tomo 1.233, libro 203 de Pineda, folio 75, 
fmca número 14.oo5-N. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 5.743.500 pesetaS, que es el tipo de la 
primera subasta. 

Barcelona, 29 de marzo de I 990 . ...:EI Secreta
rio.-2.966-C. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
I.l46/1987-3.a de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caja Postal de Ahorros, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, representada por 
el Procurador señor Prades Espot, contra don Ramón 
Tapias Gromáchez y doña Rosario Virgili Polls, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, por el tipo pactado en la 
escritura-, la finca especialmente hipotecada que se 
dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de elite Juzgado, sito en calle Vía Layetana, 
número 10, piso 6.°, Barcelona 08003, el próximo día 
29 de mayo dI: 1990, a las once horas, en primera 
subasta. Si resultare desierta la primera, el día 25 de 
junio de 1990, a las once horas, la segunda, y el día 
25 de julio de 1990, a las once horas, la tercera. si 
resultare desierta la segunda, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio. En segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 20 por lOO de su correspondiente 
tipo, y en tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 

total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cua~.-::l.Qs autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad al que- se refiere la regIa cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado. en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Med.iante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa. Casa de un cuerpo, de planta. baja, piso, 
algorfa, terrado y patio detrás, sita en Mataró, avenida 
del Maresme, número 385. Ocupa una superficie 
construida de unos 75 metros cuadrados por planta, 
con una terraza delante del piso de 35 metros cuadra
dos. Está construida sobre una porción de terreno de 
100 metros 85 decímetros cuadrados, y linda: Por la 
derecha, poniente, con finca de don José Masriera 
Castellá; por la izquierda, orieOle, con finca de don 
Salvador Castellá Leonart; por la espalda, norte, con 
la de don José Giraba! Castellá, y por el frente, 
mediodía, con la citada avenida. 

InsCrita al tomo 2.585, libro 941, folio 36, Imca 
número 2.977-N, inscripción vigésima octava. 

Valorada en 16.800.000 pesetas. 

Barcelona, 29 de marzo de 1990.-El Magistrado
Juez, Victoriano Domingo Loren.-El Secreta
rio.-2.953-C. 

* 
Don Juan Francisco Garnica Martín, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 20 de Barce
lona, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita ante este Juzgado, 
bajo el número 99IfI989-2.a, a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Francisco Lucas Rubio Ortega, 
contra la finca que se dirá, especialmente hipotecada 
por don Juan Martínez Cantón y doña Julia Iborra 
Garcia, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la referida finca, 
por ténnino de veinte días y por el precio de 
valoración pactado en la escritura de hipoteca, base 
del procedimiento, de 13.000.000 de pesetas, señalán
dose para el remate en: 

Primera subasta: El día 11 de junio del actual, a las 
diez horas, y caso de ser declarada desiena, para la 

Segunda subasta: El día 4 de julio del actual, a las 
diez horas1 por el precio del 75 por 100 del tipo de la 
primera subasta, y caso de ser declarada desierta ésta, ,n 

Tercera subasta; El día 27 de julio actual, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 
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Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo y Ley citados, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados, y se entenderá que los licitadores aceptan 
éomo bastante la titulación. y que las cargas anterio
res o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el caso de la tercera subasta, el depósito 
será el referido para la segunda, con excepción de la 
parte actora, que se halla exenta de constituir tal 
depósito, púdiendo hacerse post~ras por ,cscri~o, ,en 
pliego cerrado, depositando junto ¡fr" 'rnismo 'el 
importe' de" la consignación para partkip'ar en la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en establecimiento publico destinado al efecto; los 
pliegos se custodiarán cerrados en la· Secretaria y 
serán abiertos en el acto de la licitación, y que las 
posturas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a tercero, en cuyo caso deberá hacerse tal cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, con 
asistencia del cesionario, que aceptará la cesión .. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicadas anterionnente a la parte. deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudiera hacerse dicha notificación .en cualquiera 
de las form~ dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de lo dispuesto en el ultimo párrafo de 
I~ regla sép.1ima del artículo 13 I de la. Ley Hipoteca
na. 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Urbana. Pieza de tierra, bosque, alcornocal y pinos. 
sita en el término de Santa Coloma de Famés, parcela 
número 554 en la urbanización (Santa Coloma de 
Residencia!», de forma regular y superficie 926 
metros cuadrados. Linda: Al frente, en línea de 40 
metros, con calle sin nombre de la urbanización; a la 
derecha, entrando, en línea de 23 metros 15 centíme
tros, con parcela número 553; al fondo, en linea de 40 
metros, con resto de finca paréela 552, e izquierda. en 
línea de 23 metros 15 centímetros, con calIe sin 
nombre de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farnés al tomo 2.158, libro 167, folio 99, 
finca número 6.512, inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 6 de abril de 1990.-EI 
Secretario, Juan Francisco Gamica Martín.-1.615-16. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancta 

número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 0310/88 3.a, se'siguen autos de declarativo 
menor cuantía, a instancia de la Procuradora M. 
Cristina Ruiz Santillana, en representación de José 
Pitarch Miralles, contra Juan Miró Campos, represen
tado por el Procurador don Francisco Javier Manjarin 
Albert en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta, por término de veinte días la finca 
objeto de este procedimiento. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Laietana. numero ID, el 
próximo día 29 de mayo a las once treinta horas. y 
para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 28 de junio a las once treinta horas, y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele
brará una tercera, el día 26 de julio a las once treinta 
horas, en la: .siguientes condiciones: 
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a) El tipo de la primera subasta será el de la 
valoración 30.060.000 pesetas y la postura mínima 
será a partir de los 2/3 de dicha cantidad. 

b) El tipo de la segunda Será de 22.545.000 
pesetas, equivalente al 7S por 100 del tipo de la 
primera, y la postura' mínima será a partir de los 2/3 
de esta cantidad. 

c) La tercera subasta será sin sujeción a tipo. 
d) Los postores, incluidos los propios litigantes. 

deberán consignar previamente en la mesa del Juz
gado o en establecimiento adecuado, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, entendiéndose que en el caso de la 
tercera, el tipo de referencia será el de la segunda. 

e) El adjudicatario deberá consignar el resto del 
precio del remate en el plazo de ocho días hábiles. 

f) Las subastas se anunciarán de una sola vez 
mediante edictos que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgada y se publicarán en el 
«Boletín Oicial de la Provincia» y en el «Boletín 
Oficial deJ Estado». 

g) El remate incluirá la facultad de ser cedido a 
tercero, siempre que ello se manifieste por el rema
tante con anterioridad al momento de hacer el pago 
del resto del precio. 

h) La adquisición de la finca por el adjudicatario 
será segun la resultancia del Registro de la Propiedad. 
incluidas las cargas si las hubiere. 

i) No se establece sobre el impuesto de plusvalía 
a satisfacer, condición que modifique o altere el 
régimen legal. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Ocho. Despacho número 2, sito en la planta 
entresuelo del edificio sito en esta ciudad, barriada de 
Les Corts, con frentes a una plaza publica y a un paso 
interior de manzana. con acceso por este último, con 
acceso directo a la calle Nicaragua a través del 
vestíbulo, situado en el numero 139-141 de la calle 
Nicaragua, despacho 2.° Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Barcelona, al tomo 482, libro 
482, folio 88, finca número 35.842. inscripción 1.a 
Valorada dicha finca en 30.060.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 17 de abnl de 1990._EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1.687-16. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Soledad del Molino Nunez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 2 de Bilhao. 

Hago saber. Que en el monilOrio número 77/1986 
ha recaído' la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal SIguiente' 

«Sentencia número 96/1988. En la villa de Bilbao a 
26 de abril de 1988. 

El ilustrisimo senor don Luis Badia Gil. Magis
trado-Juez del Juzgado de Instrucción número .2 de 
Bilbao y su partido. habiendo visto y oido en juicio 
oral y público la causa seguida por el delito de hurto 
contra Juan Fuentes Díez, de 'veinticuatro anos de 
edad. soltero. hijo de Raquel y de Juan. de profesión 
desconocida. natural y vecmo de Bilbao. con instruc
ción ;.: sm antecedentes penales y en libertad provisio
nal por esta causa de la que no ha estado privado de 
ella en ningun momento. habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal y dicho acusado. representado por el 
Procurador senor Martínez GUijarro j defendido por 
el Letrado señor Peña Fuentes. 

Fallo: Que debo condenar y condeno al acusado 
Juan Fuentes Díez como autor criminalmente respon. 
sable de un delito de hurto de los articulos 514 v 
515_1.° del Código Penal, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de un mes y un día de arresto 
mayor. con las accesorias de suspensión de todo cargo 
publico y derecho de sufragio activo y pasivo. durante 
el tiempo que dure la condena. pago de costas y a que 
en concepto de indemnización abone a ~1ejandro 

Sánchez en la cantidad de 61.300 pesetas: a Estrella 
Landáburu. en la cantidad de 6.000 peselas: a José 
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Carlos Ortega; en 18.000 pesetas. y a Lidia Martín, en 
4.0Cl0 pesetas, con aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Firme esta resolución, particípese al Registro Cen
tral de Penados y Reheldes, lugar de naturaleza. a los 
efectos oportunos. 

Así por esta mi sentencia. de la que se unirá 
certificación a las diligencias originales. la pronuncio. 
mando y firmo.» 

y con el fin de que sirva de notificación a Juan 
Fuentes Diez, que se encuentra en paradero descono
cido, libro la presente en Bilbao a 2 de abril de 
1 990.-4.90O-E. 

CUENCA 

Edicto 

Doña Elena Comes Munoz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción del número 
1 de Cuenca y su panido. 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y a instancia de la Dipu
tación Provincial de Cuenca, se tramita expediente de 
adopción de la menor María Esther IzquierdO Fernán_ 
dez, en favor de don Isidro Garcia-Rold<\n del So! y 
doña Teresa Santamaría García 

Que siendo desconocido el paradero de la madre de 
la menor doña Encarnación Izquierdo Femández. por 
medio del presente se pone en conocimiento de la 
misma la existencia del presente expediente citándola 
de comparecencia para ante este Juzgado a los efectos 
previstos en el articulo 177. 3.°. del Código Civil, el 
día 17 de mayo de 1990. a las once horas. 

Dado en Cuenca a 21 de febrero de 1990.-La 
Magistrada-Juez. Elena Comes Munoz.-4.919-E. 

IBIZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza. 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancias 
del Procurador don José López López, en representa
ción de don José Bonet Torres, se tramita expediente 
con el número r47/ 1988. sobre declaración de fálleci
miento de su abuelo, don Mariano Torres Escandell, 
natural de San Juan Bautista, nacido el día 19 de abril 
de 1890, hijo de Mariano y María. casado con doña 
Catalina Planells Torres, fallecida, que se ausentó de 
su último domicilio hace aproximadamente sesenta 
años. sin que durante dicho tiempo se haya tenido 
noticia alguna del mismo, en cuyo expediente se ha 
acordado en virtud de lo establecido en el articulo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la publica
ción del presente edicto, dando conocimiento de la 
existencia del referido expediente. 

Dado en Ibiza a 21 de marzo de 1990.-EI Secreta-
rio.-2.602-C. 2.a 27-4-1990 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado Arnaiz. Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de los de Jerez de la Frontera y su partido, 

Hago saber~ Que por resolución de esta fecha. 
dictada en autos de jurisdicción voluntaria .. numero 
63/1990-JL. seguido a instancias de dona Maria del 
Carmen Fernández Garda. representadtt por el Procu· 
radar señor Ortega Coro, sobre la declaración legal de 
ausencia de su hija doña María del Carmen Tbáñez 
Femández. en paradero desconocido. se ha acotdado 
publicar y emitir el presente por dos veces. con un 
intervalo de quince días, para que cualquier persona 
que conozca a la desaparecida. que mas adelante se 
relaciona. o sepa sobre su actual paradero, lo comuni
que a este Juzgado o al Organismo en el cual ha visto 
o escuchado el presente a la mayor brevedad posible. 
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Descripeión de la desaparecida: 

Doña María del Carmen lbáñez Femández. hija de 
Manuel y de Isabel. nacida el día JI de mayo de 1956 
en Jerez de la Frontera. solt('ra. con dos h"ijos llama
dos Rosa Maria Garcia Fernández v Francisco tbáñcz 
Fernández. sin filiación paterna leiar. desapareció el 
día 1 de mayo de 1985. abandonando su casa y a sus 
hijos: no constan antecedentes penales de la desapare
cida. 

Por todo lo anterior. y para que sIrva de Hama
miento en forma. para que cualquier persona que 
conozca o tenga noticias de María del Carmen Ibáñez 
Fernández. de treinta y tres anos de edad en la 
actualidad y en paradero desconocido. se ponga en 
contacto con este Juzgado. expido. sello v firmo el 
presenle en Jerez de la Frontera a 2 dé abril de 
1990:-La Magistrada-Juez. Estrella Delgado 
Arnalz.-Ante mí. el Secretario.-1.190-E. 

I.~ 27-4-1990 

LA CORUÑA 

Edjcto 

El Juzgado de Primera Instancia número I de los d.e 
La Coruña, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha y en 
el expediente que tramita, con el número 292 de 1990, 
se ha tenido por solicitada y admitido a trámite la 
declaración del estado legal de suspensión de pagos de 
la entidad «.Artesanías Pilmar, Sociedad Limitada», 
con domicilio social en esta ciudad,-calle de NLiestra 
Señora de Fátima, 18, bajo, dedicada a la confección 
y venta de ropa femenina, habiendo decretado la 
intervención de todas sus operaciones y designado 
como Interventores a don José Luis Cerqueiro Rodrí
guez y don José Saavedra Rodríguez, de esta vecin
dad, así como al acreedor «Banco Central, Sociedad 
Anónima». 

Lo que se hace público para general conocimiento 
de todos los acreedores. 

Dado en La Coruña a 21 de marzo de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-2.954-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 429/1989, a instan
cia de «Unión de Crédito para la Financiación 
Mobiliaria e Inmobiliaria, Sociedad AnónimID). con
tra Leandra Franco López, José María Rodríguez 
Rodríguez y «Conservas Sensi, Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a publica subasta 
por término de veinte días los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 28 de junio 
de 1990, a las doce treinta horas de su manaña, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
9.675.667 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de septiembre de 1990, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fuera para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día ¡ 8 de 
octubre de 1990, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa-
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mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42000-9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

SeAta.-Los títulos de propiedad del inmueble afec
tado se encuentran suplidOS por las correspondientes 
certificaciones registrales, obrantes en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y que las 
cargas y graVámenes anteriores y los preferentes' al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el-adjudicata
rio los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artÍCulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también pódrán reseniarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio situado en término municipal de Malina 
de Segura. Pago del Llano y Saladar, en la carretera de 
Lorquí, que ocupa una superficie de 305,75 metros 
cuadrados. Se compone de una cochera y una 
vivienda, distribuida en vestibulo, comedor, tres 
dormitorios, cocina, despensa, aseo y patio descu
bierto, todo en planta baja, con una superficie cons· 
truida de 78,29 metros cuadrados. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Malina de Segura (Murcia) al tomo 302, 
libro 63 de Molina, folio 136, finca número 9.861, 
inscrip~ión cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~~, expido el presente en Madrid a 30 de 
noviembre de I 989.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marín López.-E1 Secretario.-2.965-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento Judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 189/1989, a instan
cia de ~<Credjfino», contra Francisco Rubio del Pozo 
e Isabel Sánchez Mateas, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 12 de 
Junio de 1990, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.210.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de septiembre de 1990, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sena lado para la tercera subasta e1 próximo día 13 ~e 
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noviembre de 1990, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia: de este Juzgado, sin 'sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipa dé subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por ¡ 00 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numer9 42.000-9 del Banco de B.ilbao 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. . 

Sexta:-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar Parte en la 
subasta., eptendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que 'pueda exigir níngún otro y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción . el precio del remate. 

Séptima'.-Podrán hacerse posturas en 'pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta., salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acfuedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y ",iempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar situada en la parcela de 
terreno ubicada en término de El Alama, calle de las 
Adelfas, número 3. 

La superficie de la referida parcela es de 585 metros 
cuadrados aproximadamente, de los que la edifica
ción ocupa unos 75 metros cuadrados, destinándose 
el resto a zonas de acceso y ajardinadas,; 

Se compone de dos plantas: La baja, distribuida en 
porche, garaje-y dos trasteros, y la alta se distribuye en 
comedor-estar, cocina, cuarto de baño y tres dormito
rios. Ambas plantas se comunican entre sí por medio 
de una escalera y comprenden una superficie total 
construida de 184,86 metros cuadrados y útil de 
159,25 metros cuadrados. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el r~e~!:nte en MaQri .. l a 14 de 
diciembre de 1989.-EJ Magistrado 'z, Enrique 
Marin López.-EI Secretario.-2.963-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 'manda 

número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 252/1987 de registro, se sigue procedi
~iento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
no de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don José Luis Pinto Marabotto. contra 
la finca que se dirá, en reclamación de crédito 
hipotecario, y de cuyo inmueble son propietarios los 
demandados Miguel Luque Rodríguez. Manuel Ruiz 
González, Miguel Angel González Santoja, Manuel 
Ordóñez Gómez y María Cañete úrdóñez, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y publica 
subasta, por termino de quince días y precio de su 
avaluo, las siguientes fincas: 
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Finca registJal N. 31.571.-Piso vivienda bajo tipo ~, 
sito en la planta baja. recayente a la calle de nueva 
apertura. del edifico número 11 de la calle Antonio y 
Miguel Navarro. de la ciudad de Montilla. Tiene una 
superficie útil de 70 metros 33 decímetros cuadrados. 
y construida de 81 metros 21 decimetros cuadrados. 
Consta de vestlbulo. estar-comedor. cocina. cuarto de 
baño y tres donnitorios. Y linda: Derecha. entrando 
en el. con finca de don Miguel Gálvez Alcaide: 
izquierda. con el piso bajo tipo B: fondo. con la calle 
de nueva apertura. y frente. con la galería de acceso 
y la caja del ascensor. letra B, y linda también por la 
izquierda. fondo y frente. con patio de luces. Se le 
asignó una cuota de 1.3790 enteros por 100. Quedó 
respondiendo de un prestamo de 1.950.000 pesetas de 
capital. y de las. demás responsabilidades indicadas. 
Fue inscrita la hipoteca. en el citado Registro, al tomo 
554, folio 1. finca 31.571. inscripción segunda. Esta 
finca corresponde a don Miguel Luque Rodríguez y 
don Manuel Ruiz González, por mitades indivisas y 
para sus respectivas sociedades conyugales .. Esta finc~ 
sale a subasta por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca y ascendente a 3.510.000 pesetas. 

Finca registraJ N. 31.574.-Piso viv1enda bajo tipo D, 
sito en la planta baja recayente a la calle de nueva 
apenura. del edificio número II de la calle Antonio 
y Miguel Navarro. de la ciudad de Montilla. Tiene 
una superficie ütil de 71 metros 70 decímetros cua
drados y construida de 82 metros 33 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo estar-comedor, 
cocina. cuano de baño y tres donnitorios: Y linda: 
Derecha. entrando en el. con el piso vivienda bajo 
tipo C: izquierda. con finca de don Rafael Jordano 
Morales: fondo. con la calle de nueva apenura. y 
frente, con la galería de accesO, lindando también por 
la derecha, fondo y frente, con patio de luces. Se le 
asignó una cuota de 1,4040 enteros por lOO. Quedó 
respondiendo de un prestamo de 2.000.000 de pesetas 
de capital y de las demás responsabilidades indicadas. 
Fue inscrita la hipoteca, en el indicado Registro al 
tomo 554, folio 10, finca 31.574, inscripción segunda. 
Esta finca corresponde a don Miguel Luque Rodrí
guez y don Manuel Ruiz González, por mitades 
indivisas y para sus respectivas sociedades conyuga
les. Saldrá a subasta por el tipo establecido en la 
escritura de hiPOteca y ascendente a 3.600.000 pese
w. 

Finca registral N. 31.S82.-Piso vivienda segundo. 
tipo D, sito en la planta alta segunda, recayente a la 
calle de nueva apertura. del edificio nümero 11 de la 
calle Antonio y Miguel Navarro, de la ciudad de 
Montilla. tiene una superficie útil de 72 metros 5 
decímetros cuadrados y construida de 82 metros 59 
decimetros cuadrados. Consta de un vestíbulo. estar
comedor con terraza. cocina. cuano de baño y tres 
dormitorios. Y linda: Derecha. entrando en él. con 
píso vivienda segundo tipo C: izquierda, con el piso 
vivienda segundo tipo E: fondo. con la calle de nueva 
apenura, y frente. con al galena de acceso. lindando 
también por la izquierda. fondo y frente. con patio de 
luces. Se le asignó una cuota de 1.4128 por 100. 
Quedó respondiendo de un prestamo de 2.030.000 
pesetas de capital y de las demás responsabilidades 
indicadas. Fue inscrita la hipoteca al tomo 554. folio 
34, finca nümero 31.582. inscripción segunda del 
citado registm. Esta finca corresponde a don Miguel 
Luque Rodríguez y don Manuel Ruiz González. por 
mitades indivisas y para sus respectivas ~ociedades 
conyugales. Saldrá a subasta por el tipo establecido en 
la escritura·'de hipoteca y ascendente a 3,654,000 
pesetas. 

Finca resgistral N. 31.S89.-Piso vivienda cuarto 
tipo B, sito en la planta alta cuarta rei:ayente a la calle 
de nueva apenura, del edifico nümero 11 de la calle 
Antonio y Miguel Navarro. de la ciudad de Montilla. 
Tiene una superficie útil de 53 metros 94 decímetros 
cuadrados y construida de 61 metros 61 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo. estar-comedor, 
cocina, cuarto de baño y dos dormitorios. Linda: 
Derecha, entrando en el, con patio de luces: izqUierda, 
con las cajas de escalera y acensor, letra B. y patio de 
luces. y frente, con la galería de acceso. Se le asignó 
una cuota de 1.0578 por 100. Esta finca corresponde 
a don Miguel Luque Rodríguez y don Manuel Ruiz 
González. por mitades indivisas y para sus respecti
vas sociedades conyugales. Sale a subasta por el tipo 
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establecido en la escritura de hipoteca y ascendente a 
2.718.000 pesetas. 

Finca registral N. 3 L550.-Piso vi\'ienda primero 
tipo D, sito en la planta alta primera recayente a 'la 
calle Antonio y Miguel Navarro, de la ciudad de 
Montilla. Tiene una superficie útil de 72 ~~tros ~ 
decímetros cuadrados, y construida de 82 metros 59 
decímetros cuadrados. Consta de vestlbulo. estar
comedor con terraza. cocina. cuano de baño y tres 
donnitorios. Linda: Derecha entrando en él, COn el 
piso vivienda, primero tipo E: izquierda, con el piso 
primero tipo C; fondo, con la calle Antonio y Miguel 
Navarro, y frente, con la galería de acceso. ¡¡n<lando 
tambien por la derecha, frente y fondo. con patio de 
luces. Se le asignó una cuota de 1.4128 enteros por 
100. Inscripción tomo 553, folio 112, finca nümero 
31.550, inscripción primera. Esta finca corresponde a 
don Miguel Angel González. Sale a subasta por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca y ascendente a 
2,118,270 pesetas. 

Finca registral N, Jl:590.-Piso vivienda cuarto 
tipo C. sito en la planta alta cuarta recayente a la calle 
de nueva apertura. del edificio numero 11, de la calle 
Antonio y Miguel Navarro. de la ciudad de Montilla. 
Tiene una superficie ütil de 82 metros 5 decímetros 
cuadrados, y construida de 95 metros 93 decímetros 
cuadrados. Y linda: Derecha. entrando en el. con la 
tenaza recayente a la calle de nueva apertura: 
izquierda. con patio de luces: fondo, con finca de don 
Rafael Jordano Morales. y frente, con el piso cuarto 
tipo A y la galería de acceso: lindando también por la 
derecha, fondo y frente, con patio de luces. Consta de 
vestíbulo. estar-comedor con terraza, cocina. cuarto 
de baño y tres donnitorios. Se le asignó una cuota de 
1.6589 por 100. Inscripción tomo 554, folio 58, finca 
31.590. inscripción primera. Esta finca corresponde a 
don Manuel Ordónez Gómez y Maria Cañete Ordó
ñez. Sale a subasta por el tipo establecido en la 
escritura de hipoteca y ascendente a 2.412.270 pese
ta,. 

La subasta tendrá lugar por primera vez, el próximo 
27 de septiembre de 1990. a las once horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 50 por 100 
del tipo del remate en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya con el nümero 26.000-7. 

Segunda.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta_ 
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta. v 
que lo admitan, se reservará. a instancia del acreedor. 
a efettos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones puedan aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos. sin que tengan derecho los licitadores 
a exigir otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores. y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda Subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Podrá hacerse el rema~e a. calidad de ceder 
a un tercero. 

Sexta.-EI rematante habrá de consignar el"resto del 
precio del remate dentro delténnino de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo 15 de 
noviembre de 1990, a las once horas. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será el 75 por 100 del de aquella: y, de resultar 
tambien desiena la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera. sin sujeción a tipo, el próximo 13 de 
diciembre de 1990, a las once horas. y con vigencia de 
las restantes condiciones señaladas para la segunda. 

y para seneral conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 7 de febrero de I 990.-El Magistrado_ 
Juez.-EI Secretario.-2.955-C. 
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El Juzgado de Primera Instancia nümero \O de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado sc sigucn autos 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 21/1989. 
a instancia de «Instalaciones Eléctricas e Hidráulicas. 
Sociedad Anónima», contra don Rafael Barrios 
Bamos y doña María Dolores Martinez de Galinsoga 
y Otero. y se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por tennino de veinte días los bienes hipote
cados segün el precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es de 20.000.000 de 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 31 de mayo de 1990. a las 
once horas. sirviendo de tipo el precio pactado. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en primera subasta. el día 28 de junio de 
1990. a las once horas. con las mismas condiciones de 
la primera. sirviendo de tipo el 75 por \00 del tipo de 
la primera 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidió adjudicación conforme a 
deretho por la parte actora el día 26 de julio de 1990. 
a las once horas, con las mismas condiciones. pero sin 
sujeción a tipo. 

Se adviene a los ¡ichadores: 

Primero.-Que no se admitirá postur¡¡ en primera y 
segunda subastas que no cubran los tipos de licita_ 
ción. 

Segundo.-Que para tomar parte dcberán consignar 
los licitadores en la CUenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya». agencia urbana 70. calle Capitán Haya. 
número 55. cuenta corriente número 20.000/4. una 
cantidad igual o superior al 60 por 100 de los 
recpectivos tipos de licitación, 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana. si bien además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado previa consignación del 
depósito. 

Cuano.-Que podrá ¡icitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos que hayan cubieno el 
tipo de la subasrn-y que lo admitan a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría y que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al credito del actor continuarán subSIS
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Septimo,-En caso de-suspensión de las subastas por 
motivos de tuerza mayor se celebrarán el mismo día 
de la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mislli¡b ¡,:ondiciolles. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Piso primero izquierda de la casa en Madrid y su 
calle Velázquez. número 91 duplicada. Está situado 
en. la tercera planta del edificio, contando la de 
sótanos, en pane izquierda de dicho edificio. mirando 
a éste desde su calle, Tiene su entrada desde el 
vestlbulo de acceso a ascensor y escalera. se dcstina a 
vivienda. estudio-oficina o lo que estime su propieta
rio, y ocupa una superficie aproximada de 172 metros 
cuadrados. distribuidos en (chal">. galeria o paso, 
comedor-salón. dos donnitorios. dos cuartos de baño. 
ofiCIO y dormitorio para servicio. Linda: Por su 
frente. este con calle Velázquez. hueco de escalera y 
cuano de vigilancia del ponero: derecha o norte, con 
hueco de zona de ingreso al garaje. cuarto de vigilan
cia del ponero, vesubulo del portal. ascensor. hueco 
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de escalera y piso primero derecha: izquierda o sur. 
con casa númeero 91 de la calle Velázquez y patio 
posterior izquierda de la casa que forma pane. y por 
la espalda u oeste. con dicho patio y finca de 
herederos de la marquesa de Santa Maria de Silvcln y 
de don Jose Verdú. Tiene dos huecos -a la calle 
Velázquez y cinco al patio posterior izquierda. Forma 
pane integrante de este piso el semi sótano existente 
debajo "del mismo y que se comunica con el a través 
de escaJera panicular. Este semisófano ocupa una super
ficie aproximada de 65 metros cuadrados, distribuidos 
en escalera, oficio, comedor, cocina. despensa. donnito
rio y cuarto de aseo para el servicio. Tiene una 
entrada además desde la zona de ingreso de automó
viles a garajes. y linda: Por su frente o este. con calle 
Velzquez: derecha o norte. en línea quebrada de tres 
rectas con zona comün de garajes. tiene dos huecos a" 
la calle VelázQuez. Le corresponde como accesOrio el 
cuano trastero designada con el nümero 2 en la planta 
de sótanos. y el derecho a utilizar en la nave comün 
destinada a garaje. la superficie Que se determina en 
el Reglamento de la Comunidad. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid número l. libro 
2.465 del archivo. folio 115. finca número 17.391. 
inscripción decima. 

Dado en Madrid a 26 de febrero de I <>90.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-2.962-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia del nümero 32 de los de 
Madrid, -

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecria, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia del nümero 32 
de Madrid, bajo el nümero 361/1989, instado por 
«Exterior Hipotecario, Sociedad Anónima», contra 
Horaee William New y Phyllis Miryam New, se ha 
acordado notificar y requerir a los demandados 
Horace WiIliam New)' Phyllis Miryam New para que 
dentro del plazo de diez días hagan efectiva la 
cantidad reclamada que seguidamente se indica, deri
vada del incumplimiento de la obIlgación asegurada 
con la hipoteca. 

y para caso de impago se hace constar que 
las subastas de la finca ejecutada. sita en calle Alameda, 
número 8. 11.°, D, Pontevedrn. se celebrarán cn cste 
Juzgado, sito en calle Capitán Haya. 66. 

Primera subasta: El día 21 de febrero de 1991, a las 
doce trei"nta horas. 

Segunda subasta: El día 4 de abril de 1991, a las 
doce treinta horas. 

Tercera subasta: El día 16 de mayo de 1991, a las 
diez cuarenta horas. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 3.700.536 pesetas de principal, 300.529 
pesetas de intereses y 1.125.000 pesetas de gastos y 
costas calculados. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
Horace William New y Phyllis Miryam New, deman
dados en este procedimiento, en paradero descono
cido, libro el presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 7 de marzo de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marin Lópcz.-El Secretario.-2.957-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 20 de Madrid, 

Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido ante este 
Juzgado de Primera Instancia 20 de los de Madrid. 
bajo el numero 812/1987, instado por Caja de Aho
rros, MQnte de Piedad de Madrid. contra «Parque 
Sur, Edificaciones, Sociedad Anónima». por la pre
sente se notifica a la Sociedad «Parque Sur. Edifica

. ciones, Sociedad Anónima». que de la certificación 
librada por el señor Registrador de la Propiedad de la 
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finca sita en Madrid, calle Carrero Juan Ramón, 
portal 1. hoy calle Carrero Juan Ramón. nümero 11. 
finca 22. vivienda situada en planta alta sobre la baja. 
señalada con la letra D. inscrita en el Registro de la 
Propiedad nümero 9 de Madrid al tomo 1.573. folio 
171, finca numero 115.977, inscripción segunda. 
.consta como titular del derecho a que se refiere la 
regla quinta de la invocada Ley. y poi ello se le 
notifica a los fines y efectos prevenidos en dicha regla 
la existencia de este procedimiento. 

y para que sirva dc notificación en forma a la 
Sociedad «Parque Sur. Edificaciones. Sociedad Anó
nima». expidO el presene en Madrid a 22 de marzo de 
1990.-El Secretario.-2.634-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia' del numero 

14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-Ietras de cambio, con el numero 484/1988, 
a instancia de «Promociones y Construcciones, Socie
dad Anónima» (PRYCONSA), contra Maria del Car
men Ramos Garaa y Emiliano Isidro Cortés Benito, 
y en cumplimiento de lo acordado en providencia de 
este día, se anuncia la venta en publica subasta, por 
término de veinte días, de los bienes embargados al 
demandado que ha sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 30.000.000 de pesetas, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, 1, de Madrid, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día i de julio y hora de las 
once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de septiembre y hora 
de las once, con la rebaja del 25 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día I de octubre y hora de las 
once. 'con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; que 
las subastas se celebrarán en la forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señ.alado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia de actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por 
orden de sus respectivas posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Vivienda .unifamiliar situada en la parcela núme
ro 7 de la manzana 2.6, lugar denominado «Sarnosa
guas Centro». El solar donde se haIla construida 
vivienda unifamiliar; tiene una superficie de 515 
metros cuadrados, y linda: Al norte, en linea recta de 
23,30 metros cuadrados, con la parcela numero 6; al 
sur, en linea recta de 22 metros cuadrados, con calle 
interior, cesión al Ayuntamiento; al este, en línea 
recta de 22,40 metros cuadrados, con parcela numero 
8; al oeste, en línea quebrada compuesta de dos rectas 
que medidas de norte a sur son la primera de 19,40 
metros cuadrados y la segunda de 3,30 metros, con 
calle Proa. Inscrita en el Registro de Pozuelo de 
Alarcón, secciÓn primera, tomo 396, libro 389 de 
Pozuelo de Alarcón, folio 102, finca numero 22.403, 
inscripción 2. a 

Madrid, 24 de marzo de I 990.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-2.96O-C. 
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En el Juzgado de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, el dia 24 de mayo de 1990, a las diez horas, 
se sacará a püblica subasta por primera vez·los bienes 
que se dirán, por el precio tipo que luego'Se dirá. 

Si ese día se declarara desierta esa primera subasta, 
se anuncia también segunda, que será el día 28 de 
junio de 1990, a las once horas, y por el 75 por 100 
del precio inicial. 

Si tampoco en ésta se vendiera lo subastado, se 
señala para tercera y ültima subasta, sin sujeción a 
tipo o precio ninguno, el día 26 de julio de 1990, a las 
once horas. 

Las condiciones de esta subasta se encuentran en la 
Secretaría del Juzgado, en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.344/1987. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Furgoneta «Ebro F-725», matrícula M-1053 FZ. 
Precio tiW-<d~ la misma: 350.000 pesetas. 

Derecho. .de ,trasp~. del local sito en ¡ronda de 
Poniente, número 9, bajo izquierda, de Torrejón de 
Ardoz, denominado «Cristalerias Antonio, Sociedad 
Anónima», por el precio tipo de 6.477~570 pesetas. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1990.-El Secreta
rio.-1.575-3. 

* 
Por el presente se hace constar que en este Juzgado 

de Primera Instancia numero 14, con el nümero 
569/1989, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria sobre extravío de letra de cambio a instan
cias de «Huarte y Compañía, Sociedad Anónima». 
Según el Cfscrito inicial, dicha Entidad era tenedora de 
la letra de cambio de clase 7.a, libra~.por don 
Manuel Barba Gonzalez, con fecha de vencimiento de 
23 de -diciembre de "1988, por importe dé 337.848 
pesetas, y que el domicilio de pago era Banco Cantá
brico, en sucursal de Ortega y Gasset, núme
ro 15, de esta Villa, y, al parecer, la pérdida tuvo lugar 
al ser enviada por correo y, por tanto, se hace saber 
la existencia de este expediente a los efectos del 
artículo 84 y siguientes de la Ley 19/1985 sobre Ley 
Cambiaria. 

y por el presente se llaman a las personas descono
cidas a las que pueda afectar el extravío mencionado, 
pudiendo comparecer en el plazo de treinta días desde 
la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 6 de abril de 1990.-El Juez.-La 
Secretaria.-2.971-C. 

MALAGA 

Edicto 

Don Iesüs Maria Hidalgo González. Magistrado-Juez 
del Iuzgado de Primera Instancia nümero I de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud dc lo acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado bajo el numero 
199/1985, a instancia de «Ascensores Braun. Sociedad 
Anónima», contra Juan Antonio Bañasco Palomo. se 
saca a la venta en pública subasta el bien embargado 
a dicho demandado y que luego se dirá .. por término 
de veinte días, bajo las siguientes condiciones:·, 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera. el de tasación de los bienes y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, debiendo los licitadores consig
nar previamente el 20 por 100 del mismo para poder 
tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la aClora. sin haberse suplido previamente los títulos 
de propiedad encontrándose inscrita en el Registro de 
la Propiedad y los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
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los acepta y queda subrogado en la responsabilidad dl' 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Cuarta.-L:ls posturas v remate podrán hacerse :1 

calidad de ceder a ¡creeró. en [a forma prevenida en 
el aniculo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del rema le. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se señala 
para el dia 13 de septiembre y hora de las doce de su 
mañana: en prevención de que no hubiese postor en 
la misma. se señala para la segunda el día 17 de 
octubre. en el mismo lugar y hora. y por ultimo para 
la tercera. en su caso. sin sujeción a tipo. lambien en 
el mismo lugar y hora el dia 20 de noviembre. los 
bienes que a continuación se relacionan: 

Bienes objeto de- subasta 

Urbana.-Numcro l. local se-misÓtano. superficie 38 
metros cuadrados. Valoradon: 475.000 pesetas. 

Urbana.-NÚmero 2. local semisótano. superficie 58 
metros cuadrados. Valoradon: 72$.000 pésetas. 

Urbana.-Numero 3. local semisótano. superficie 39 
metros cuadrados. Valoracion: 487.500 pesetas, 

Urbana.-Numero 4, local semisótano. superficie 30 
metros cuadrados. Valoracion: 375.000 pesetas. 

Urbana.-Número 5. local semisótano. superficie 44 
metros cuadrados. Valoracion: 550.000 pesetas. 

Urbana.-Número 6. local semisótano. superficie 65 
metros cuadrados. Valoracion: 812.500 pesetas. 

Urbana.-Numero 7, local semisótano. superficie 55 
metros cuadrados. Valoracion: 687.500 pesetas. 

Urbana.-Número 8. local semisótano, superfide 37 
metros cuadrados. Valoracion: 462.500 pesetas. 

Urbana.-Número 9, local semisótano, ~uperficic 
43.50 metros cuadrados. Valoracion: 543.750 pesetas. 

Todas estas fincas se cncucntran en Caín (Málaga) 
'i ubicados en el edificio conocido por (,Los Manzana
res 11». en la carretera de Caín a Mijas, son todos 
locales de diferentes superficies ubicados en la planta 
semisótano del edifido ya mencionado. 

Urbana,-Numero 10, sito en el edificio «Monte 
Blanco», carretera de Mijas, sin número. consistcntc 
en un local comercial en el edificio ~venida. sin 
número, de una superficie de 311 metros cuadrados. 
aprollimadamente. y se encu('ntra "alorado cn 
3,887.500 pesetas. 

Valoración total de todos: 9.006.250 pesetas. 

Dado en Málaga a \O dc marzo dI.' I 990.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Maria Hidalgo Gonzálel.-El 
Secretario.-2,956-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 178/1989~A, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Miguel 
Barceló PereUó, en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Las Baleares, contra doña 
Magdalena Roca Mayal y don Antonio Martí Cane
Ilas, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la' siguiente finca embargada a los demanda
dos: 

Número 22 de orden, Vivienda tipo 8-3, de planta 
sexta, izquierda, mirando desde la calle de Pablo 
Piferrer. con acceso por el zaguán, escalera y ascensor 
generales, señalados con el número 17 de dicha calle, 
de esta ciudad. Tiene una superficie cubierta de 
102,47 metros cuadrados. Linda: Frente, calle Pablo 
Piferrer; derecha, vivienda tipo S, de la misma planta, 
patio de luces, huecos de escalera y ascensor, e 
izquierda, finca de don Angel Duró Salamero; fondo. 
patio de luces, y, en parte, con la vivienda S~2, de la 
misma planta. Folio lO, torno 1.479 del archivo, li
bro 105 de Palma VI, la planta quinta. propiedad: 
3,80 por 100. Inscrito, a la pane superior, con la 
planta séptima, y parte inferior, con finca 4.640. 
inscripción primera. 

Viernes 27 abril 1990 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania, número 5, 3.0 , el 
próximo día II de octubre, a las doce quince horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.612.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente, en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017017889. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 de noviembre, a la misma hora. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será el 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 3 de diciembre, también a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda, 

Dado en Palma de Mallorca a 3 de abril de 
1990.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.385-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

nümero 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 700/1988-L. se siguen aulaS de ejeculivo
otros títulos. a instancia del Procurador don Juan 
Garcia Ontoria. en representación de Caja de Pc'11Sio
n~ para la Vejez 'i de Ahorros de Cataluna y Baleares. 
contra dona Francisca Roig Domenge. en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su avalúo. la 
siguiente finca embargada a la demandada: 

Urbana.-Número 43, vivienda letra O de! plano. 
cuana puena del piso 5.0 , con el acceso por e! zaguán 
izquierdo de la calle Arquitecto Bennassar. 59, v su 
escalera. Ocupa UDS superficie de 97.1 metros cua'dra
dos, Linda: Mirando desde la calle Capitán Castell. 
frente con su vuelo: izquierda, vivienda e con acccso 
por dicha calle 'i en parte patio de luces: fondo. patio 
intenor de luces y ventilación, caja esc:llcras y su 
rellano: por la derecha, rellano de cscaleras v 
vivienda E. de igual planta y acceso. Su cuota es del 
0,68 por 100. 

Inscrita al libro 230 de Palma 111. folio 14. finca 
38.060, a favor de dona Francisca Roig Domenge. 

La subasta tendrá' lugar en la Sala dc Audicncia de 
este Juzgado, sito en via Alemania. número 5. 3.°. d 
prÓllimo día 22 de octubre de 1990. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

BOE núm. 101 

Primera.-El tipo del remate será de 6.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamentc cn el 
Banco de Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar. 
sin numero. de Palma. el 20 por 100 del precio de la 
valoración. verificándola al numero de cuenta 
045400017070088. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia de! 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos dc que, SI d 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desicrta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de noviembre de 1990. a la 
misma hora. en las mismas condiciones Que la 
primera, excepto el tipo del remate. que será dcl 75 
por 100 del de la primera: y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 21 de diciembre de 1990. 
también a la misma hora. rigiendo para la misma 13S 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de abril dc 
1990.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.969-c' 

PLASENCIA 

Edjcto 

Don Gregorio Alvarez Alvarez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Plasencia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este J~gado, con el número 
386/1985, se tramita juicio ejecutivo, promovido por 
la Procuradora doña Maria Angeles Munárriz 
Modrego, en nombre y representación de ((Banco 
Español de Crédito, Sociedad AnónimID~, contra don 
Santiago Parras Iglesias y otros, sobre la reclamación 
de la cantidad de 23.687,972 pesetas, en cuyos autos, 
con esta fecha he acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, término de veinte días y precio de 
tasación, y de no concurrir a la misma postores, en 
segunda y pública subasta, rebaja del 25 por lOO del 
precio de tasación, y si tampoco concurrieran posto
r~s a tercera y publica sub.asta, sin sUJeción a Ilpo, los 
bienes embargados en dicho procedimiento que al 
final se indican. 

Para el remate de la primera subasta se ha señalado 
el próllimo día 28 de junio de 1990, a las once horas, 
en su caso, para la segunda, el día 27 de julio de 1990, 
a las once horas, y de no concurrir postores para la 
tercera, el próximo dia 28 de septiembre de 1990, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

COl).diciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 

'.:, 
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admitiéndo5t: posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta (primera y segunda, la 
tercera es sin sujeción a tipo). 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en plieso cerrado, depositando en la Mesa del J uz
gado, junto a aqUél, el importe .de 1& consignación 
antes indicada o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto,_ 
pudiendo hacerse éstas, bien personalmente o por 
escrito, en calidad de ceder el remate a un tercero. 

describirán. senalándose para el de remate el próximo 
día 13 de junio de 1990, a las trece horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. y bajo las siguientes 

Condiciones 

Que no se admitirán pasturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta. 

Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar, previamente, los licitadores en el establecimiento 
bancario destinado al efecto el 20 por 100. por lo 
menos. del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. y cuyas consignaciones se devolve
rán a sus respectivos duenos acto continuo del 
remate. excepto la que corresponda al mejor postor. la 
cual se reservará como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Tercera.-Respeclo los vehiculos y los bienes 
inmuebles,"los aUIOS y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria; que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de satisfacerlos, sin destinarlos 
a su extinción el precio del rema~e, y que de los 
inmuebles no han sido aportados los títulos de 
propiedad ni suplido Su falta (de anunciarse subasta 
de éstos). 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda en Madrid. Urbana. Número 13, pISO 
segundo, letra A, eSCalera derecha, situada en la 
segunda planta, sin Contar las de sótano y baja de la 
casa número 14 del paseo General Primo de Rivera, 
de Madrid, con superficie de 94,04 metros cuadrados. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 
2. Vivienda en Plasencia, con plaza de garaje, en 

urbana número 22. Vivienda, letra B, en la cuarta 
planta alta, del edificio sito en avenida del Ejército, en 
la ciudad de Plasencia, números 19 U9 duplicado. la 
que tiene su acceso por el portal en el lateral 
izquienjo, número 19, entre las vIviendas demarcadas 
con las letras.A )' C. de la misma planta. Ocupa una 
superficie construida de 140,28 metros Cuadrados. 
Como anejos tiene un Cuarto trastero y plaza de garaje 
distin"guida como cuarto B. y señalada con el n(¡me
ro 22, en la planta baja del edificio. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Plasencia a 3 de abril de 1990._EI Juez, 
Gregario Alvarez Alvarez._EI Secretario.-2.964-C. 

POLA DE LENA 

Ediero 

En virtud de lo acordado en autos civiles número 
120/1987. sobre divorcio seguidos a instancia de dona 
Amor Suárez González contra don Jase Joaquín 
Viesca Espina. en paradero desconocido. 

Por medio del presente se emplaza al demandado 
don Jose Joaquín Viesca Espina. para que en el 
termino de veinte días comparezca en autos contes
tando a la demanda. bajo los apercibimientos de que 
si no comparece será declarado en rebeldía: signifi
cándole que las copias "de la demanda se encuentran 
en la Secretaria de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Pala de Lena. 

y para que t("ng;¡ lugar 10 acordado y sirva de 
emplazamiento al demandado. expido y firmo. en 
Pala de Lena a 27 de marzo de 1990.-La Secretaria 
judicial.-4.965_E. 

SABADELL 

Edicro 

Don Sebaslián Muralu Gallego. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 2 de Sabadell y su 
partido. 

Hace público: Que en ¡o~ autos de juicio ejecutivo. 
que se siguen ante este Juzgado. bajo el número 
487/1982. a instancia de «Banco de SabadeII. SocIe
dad Anónima», contra dOn Juan Anguera FOnt y don 
José Puyo] Llorens. he acordado. por proveido de esta 
misma fecha. a instancia de la parte ejecutante. sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez. 
término de veinte días y por el tipo de su valoración 
que se dirá. de los bienes embargados a don Juan 
Anguera Font y don Jose Puyol Llorens. qu(" luego ~e 

" '," 

Que -el mejor pmtor podrá ceder el remate a un 
tercero. 

El presente ediclo servirá tambien. en su caso. de 
notificación a la parte demandada. si resultare nega
tiva la personal practicada según corresponda legal
mente. 

Que las cargas )' gra vámenes anteriores y [os 
preferentes. si los hubiere. al credilo del actor conti
nuarán subsistentes. entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinciÓn el precio de! 
remate. 

Que en la Secretaría del Juzgado están de mani
fiesto los autos y la certificación registral. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención que 
no hubiere postor en la primera subasta. se señala por 
segunda vez. con rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera para el día 17 de julio de 1990. a las trece 
horas. debiendo consignarse. previamente. el 20 por 
100 del tipo de esta segunda subasta. y para el 
supuesto de que tampoco hubiese postores en csta 
segunda, se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 17 de septiembre de 1990. a las trece horas. 
sin sujeción a tipo. debiendo consignarse. previa
men\(". el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Bienes que se subastan 

Propietario registral: Don Juan Anguera FOnl. 

24,6495 por 100 de finca registral número 11.109. 
Urbana. Departamento numero uno. Semisótano de 
la casa números 16 y 18 de la calle Emilio Juncadella. en 
Esplugues de Uobregat. Local compu!!Sto por nave 
y alas. que mide 238 metros cuadrados. Asimismo. 
consta dicha finca de dos plazas de aparcamiento 
sena!adas con los numeras 5 v 6. de 2 metros de 
ancho y profundidad de 4 me{ros. y un trastero de 
Superficie 2 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Feliu 
de Llobregat. actualmente Esplugues de Llobregat. al 
tomo 1.309, libro 151. folio 229. finca número 11.109. 

Lote primero: 2.9703 por 100 de la finca 11.109. 
que constituye el trastero número 4. Valorado en 
120.000 pesetas. 

Lote segundo: 10.8396 por 100 de la finca 11.109. 
que constituye la plaza de aparcamiento número 5. 
Valorado en 600.000 pesetas. 

LOle tercero: 10,8396 por 100 de la finca 11.109. 
que constituye la plaza de aparcamiento número 6. 
Valorado en 600.OQO pesetas. 

Lote cuarto: 

Propietario registra!: Don José Puyol Llorens. 

Mitad indivisa. Urbana, sita cn calle Emilio Junca-
della. número 16. ático. 2.a. de Esplugu('s de Llobre
gato Departamento número 9. Piso ático. puerta 
segunda. en forma de duplex. de la casa números 16 
y 18 de la calle Emilio Juncadella, de Esplugues de 
Llobregat. Superficie 103.84 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplugues 
de Llobregat. al tomo 1.266. libro 152. folio 4. finca 
numero 11.117. 

Valorada en 4.635.000 pesetas 

Dado en Sabadel\ a "27 de marzo de 1990._EI 
Magistrado_Juez, Sebastián Moralo Gal!cgo.-El 
Secrct,!rio judiciaL-2.952-C 

11483 

SEGOVIA 

Edictos 

Don Luis Brualla Santos-Funcia, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero J de- Segovia v su 
partido, . 

Hace saber: Que 'en este Juzgado se siguen autos de 
diligencias preparatorias número 8/87. seguidas sobre 
lesiones y daños en accidente de tráfico ocurrido en 
Segovia. contra don José Luis Pérez Perez. en el cual 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por primera vez. los siguientes vehículos: 

Lote 1.°: Autob¡Js matricula A-3928-H. Tasado en 
la cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

Lote 2.°: Autobús matricula M-833450. Tasado en 
la cantidad de 300.000 pesetas. 

Lote 3.°: Autobús matricula M-5600-N. Tasado en 
la cantidad de 1.000.000 de pesetas: 

Lote 4.°: Autobús matrícula M-4227-AM. Tasado 
en la cantidad de 1.000.000 pesetas. 

Lote 5.°: Autobús matrícula SG-15338. Tasado en 
la cantidad de 200.000 pesetas. 

Lote 6.°: Autobús matricula SG-0790-D. Tasado en 
la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

Lote 7.°: AutobúS matrícula SG~6862-C tasado en 
la cantidad qe 6.000.000 de pesetas. 

Lote 8.°: Autobus matricula SO-11373. Tasado en 
la cantidad de 200.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle de San Agustín. núme_ 
ro 26. palacio de Justicia. el día 12 de junio de 1990. 
y hora de las once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

El tipo será el sena lado anteriormente a efectos de 
subasta. No "se admitirán p9&1.uras que no cubra las 
dos terceras partes del tipo. pudiéndose hacer en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en el remate. deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del JUlgado o 
establecimiento destinado al efecto. acreditándolo en 
este caso. el 20 por 100 del tipo de subasta. sin euvo 
requisito no serán admitidos. En tercera ~ubasta 
habrá de consignarse igual cantidad que en !'ª 
segunda. 

Fecha y condiciones de la segunda subasta 

Se celebrará en el mismo lugar. el día 24 de julio 
de 1990 y hora de las doce de su mañana. tipo 25 por 
100 de rebaja al tipo anterior. 

Fecha de la tercera subasta 

Tendrá lugar la misma el día 25 de septiembre 
de 1990 y hora de las doce de su mañana. Tipo sin 
sujección a tipo. Manteniéndose en lo demás. para 
ambas. las condiciones de la primera subasta. Se hacc 
constar que los autos v la certificación del Registro a 
que se refiere están de'manifiesto en la Secretaria y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores ~ 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de! actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rcma
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili_ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sirviendo de notificación. conforme a lo dispucsto. 
caso de no ser recibida la oportuna notificación 
personal. 

Dado en Segovia a 9 de abril de I 990.-EI Magi~_ 
trado-Juez. Luis Brualla Santos-Funcia._EI Secreta
rio.-4.994~E. 

* 
Don Luis Brualla Santos Funcia, Magistrado~Juez de 

Primera Instancia del numero 2 de esta ciudad de 
Segovia y su partido. accidental. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo' 
número 336(89 seguidos a instancia del Procurador 
señor Martin Orejana, en representación del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». contra don 
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Jesús Femández Esteban y doña Araceli Femández 
Gómez, sobre reclamación de 3.281.943 pesetas de 
principal y 500.000 pesetas oe intereses y costas. ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta por 
primera vet, el siguiente bien propiedad de los 
demandados: 

Vivienda en planta tercera, lelra E. sita en Segovia, 
calle Alférez Provisional, I y 3, inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 2.844, libro 303, folio 188. 
finca 18.305. Tasada en la suma de 6.720.000 pesetas. 

Fecha de la subasta: 24 de mayo próximo y hora de 
las doce de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

El referido inmueble saje a pública subasta en la 
cantidad en que ha sido tasado. no admitiéndose las 
posturas que no cubran las dos terceras partes del ti-po 
de tasación. pudiéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta. los licitadores. 
deberán consignar previamente en la Mesa,del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto. acreditán
dolo en este ultimo caso. el 20 por 100 del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que los autos y certificación a que 
se refiere la regla 4.3 del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria: que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
105 preferentes al crédito de la actora. si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate .. 

No habiendo postor en la primera subasta. se señala 
para la celebración de la segunda. el día 26 de junio 
próximo y hora de las doce de su mañana. En la Sala 
Audiencia de este Juzgado, la cual tendrá lugar con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta. y bajo las 
mismas condiciones que la anterior. 

No habiendo postor en la segunda subasta. se 
señala para la celebración de la tercera el día 26 de 
julio próltimo y hora de las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. la cual tendrá lugar 
sin sujeción a tipo y bajo las mismas condiciones que 
las dos anteriores. 

No constando la notificación personal en autos. 
-sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados. 

Dado en Segovia a 24 de abril de I 990.-EI Magis
trado-Juez, Luis Brualla Santos Funcia.-El Secreta
rio.-3.036-C. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Rosario Vidal Más, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Valencia. 

Por el presente hago saocr: Que en cste Juzgado a 
mi cargo y a instancia de doña Eugenia Hernansaiz se 
tramita eltpcdiente sobre declaración de herederos 
abintestato de su hermana de doble vínculo doña 
Julia Hemansaiz Martinez. viuda. natural de Peraleja 
(Cuenca). vecina de Madrid. hija de Santiago y Felisa. 
habiendo comparecido doña Eugenia Hernansaiz 
Martínez y don Emiliano Hernansaiz Martínez. lIa· 
mándose por medio del presente a cuantas personas 
se crean con igualo mejor derecho a la herencia para 
que. dentro del término de treinta días contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto. comparezcan ante este Juzgado. reclamándolo. 

Dado en Valencia a 2 de marzo de 1990.-la 
Magistrada-Juez. Rosario Vidal Más.-El Secreta
rio.-1.612-5. 

* 
Don José Manuel Megia Carmona. Magistrado-J uez 

de Primera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en eSle Juzgado. y con el 
número 637/1989. se tramita juicio de procedimiento 
sumario hipotecario del artir;ulo 131 de la Le~ Hipo
tecaria instado por el Procurador don Germán 

...... , 
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Camaño Suevos. en nombre y representación del 
«Banco Espanol de Crédito. Sociedad Anónima», 
contra doña Josefa Fora Pedrós y don Ignacio López 
Real, en el cual se ha acordado sacar a publica subasta 
por primera vez y término de veinte días el bien que 
a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el día 24 de septiembre de 
1990, a las once horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en eJ «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». Agencia de la 
calle Colón. número de cuenta corriente 4443. esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO efectivo del tipo señalado 
para esta subasta. sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta. y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tereero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días. si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley. así como los titulas de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría. 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-las cargas o gravámenes anteriores y tos 
preferentes., si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsisten les. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precia del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 24 de octubre de 1990. a las 
once horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y no habiendo postor que ofrezca la totalidad del 
precio de la segunda subasta. la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado, el día 23 de noviembre de 1990. a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Una casa habitación situada en el pueblo 
de Albalat deis Sorells. calle del Matadero. número 14 
de policía. sin que conste el de la manzana. Se 
compone sólo de planta baja con corral y mide una 
superficie total de 3.419 palmos cuadrados. equiva
lentes a 175 metros 27 decímetros cuadrados. Linda: 
Por la derecha. saliendo. con casa de José Barrachina 
Masiá: izquierda. la de Miguel Planes Temprano, y 
por el fondo o espalda. tierras de don Luis Ruiz 
Bolea.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moneada 
al tomo 324. libro 12 de Albala't. folio 76. finca 
numero 1.457. 

Valorada a efectos de subasta en 6.800.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez, José Manuel Megia Carmona.-El Secreta
rio.-1613-5. 

* 
Doña Lucía Sanz Díaz. Magistrada-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 10 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 116/1987. se siguen autos de menor 
cuantía. a instancia del Procurador don Salvador 
Pardo Miguel. en representación de «Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». contra Amparo Vitoria 
Vicedo y otros. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por término de veinte días 
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y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a la demandada dona. Amparo Vitoria Vicedo, cuya 
descripción de las fincas se acompana. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Valencia el próximo día 2 de 
julio de 1990, a las doce horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de primar lote de 
50.000 pesetas. segundo lote de 3.750.000 pesetas y 
tercer lote 2.000.000 pesetas. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras panes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta del Juzgado en el ~~Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». urbana Colón. número 39. de 
Valencia. número cuenta 4448, al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarto.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinto.-Se reservará en depósito a instancia de! 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por ceni
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadorcs 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptimo.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
en primera subasta. se señala para que tenga lugar fa 
segunda el próltimo 3 de septiembre de 1990. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 2 de octubre de 1990. también 
a Ias'doce horas...rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notificarán dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 LEC 

Dictamen de justiprecio que emite el Arquitecto 
don Francisco Serrano Rubio. colegiado 1.409. ante el 
Juzgado de Primera Instancia lO. en virtud de juicio 
ejecutivo 116/1987. instado por la Procuradora dona 
Teresa Sancho Gómez, en nombre y representación 
del «Banco de Vizcaya. Sociedad Anónima», contra 
don Vicente Bataller Montaner y otros. en reclama
ción de cantidad. 

De la propiedad de doña Amparo Vitoria Vicedo: 
1. Ochocientos treinta y un metros cuadrados de 

tierra secana monte. inculta. en término de Xeresa. 
partida de la ("rehueta Palma v Serna 

Inscrita en el Registro de la P~opiedad de Gandía-3. 
tomo 943, libro 25, folio 60. finca 3.247. inscripción 
tercera. 

Valor, 50.000 peS(:tas. 
2. Urbana. Casa compuesta de planta baja y piso. 

con una superficie de 300 metros cuadrados. en el 
pueblo de Xet:esa. calle Caudillo. 76. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía-3. 
tomo 1.112. libro 29. folio 13. finca 3.469. inscripción 
segunda. 

Valor. 3."50.000 pesetas. 
3. Mil seiscientos sesenta metros cuadrados de 

tierra secano, conteniendo un almacén y un cobenizo. 
en término de Xeresa, partida del puente de San 
Francisco. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía-3. 
tomo 1.192. folio 95, finca 1.848. inscripción novena. 

Valor. 2.000.000 de pesetas. 
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Importa la valoración la suma de 5.800.000 pesetas. 
en cuyo valor. según mi leal saber y entender. dejo 
practicada la tasación a mí encomendada. 

Valencia. 10 de octubre de 1988. 

Dado en Valencia a I ¡ de abril de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Lucía Sanz Díaz.-Él Secreta· 
rio.-l. 96 7-C. 

VITORIA...aASTEIZ 

Edic/O 

Don Ricardo Rodriguez López, Magistrado-Juez de 
este Juzgado de Primera Instancia número I de 
Vitoria-Gasteiz: 

Hago saber: Que ('n el procedimiento de declara
ción de ausencia número 214/1989. seguido a instan
cia de doña C'on«pción y don Alfredo Merino 
Campo. se ha dictado auto, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: «Auto número .462. En 
Viloria. a 18 de diciembre de 1989. Dada cuenta. por 
devuelto el expediente con el anterior dictamen del 
Ministerio Fiscal. v don Ricardo Rodríguez López, 
Magistrado-Juez d~1 JuzgadO de Primera Instancia 
número 1 de Vitoria, acuerda: Que debía aprobar Y, 
aprobaba la información testifical practicada en este 
expediente y en su consecuencia debía declarar y 
declaraba la ausencia legal de don Luis Agramayor 
Roque y doria Encamación Agramayor Roque. otor
gando su representación y la administración de todos 
los bienes de los mismos a don Eustaquio Gutiérrcz 
Ascasibar, mayor de edad, con domteilio en Vitoria, 
facultándolo para realizar CUaRtos actos le sean preci
sos en tal representación. así en juicio como fuera' de 
él, precisando autorización judicial para actos de 
transmisión y gravamen. exigiéndole fianza personal 
por importe de 1.000.000 de pesetas y Que rinda 
cuentas semestralmente de su administración al 
objeto de practicar el oportuno inventario y con 
citación de los solicitantes, se señala el próximo día 
29 de enero próximo, a las diez horas. y líbrense 
testimonios de la presente resolución, que a 105 
efectos legales procedentes se remitirán al Registro 
Civil de Vitoria, así como al Presidente de la Junta 
Electoral Provincial. y Que se entregará al promovente 
de este expediente.-Así por este auto. lo acuerda. 
manda v firma su señoría de que yo. el Secretario, doy 
fe.» . 

y para que sirva de notificación a los declarados 
ausentes don Luis Agramayor Roque y doña Encama
ción Agramayor Roque. expido la presente en Vitoria
Gasteiz a 9 de enero de I 990.-El Magistrado-Juez, 
Ricardo Rodríguez López.-El SecretariO,-1.61 '-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 
ALBACETE 

Edictos 

Don Pedro Librán Sainz de Baranda. Magistrado del 
JuzgadO de lo Social número I de .o\lbacete y su 
provincia. 

Hago saber: Que en el expediente de ejecución. 
registrado en este Juzgado con el número 209/1989. 
a instancia de doña Dolores Avendano Coy. contra 
Alfonso Martínez Sánchez, en el día de [a fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta por término de 
veinte días. el siguiente bien embargado como de 
propiedad de la parte demandada. cuya relación y 
tasación es la ·siguiente: 

Bien que se subasta 

Finca registral número 8.683. Vinenda en planta 
quinta o cuarta de viviendas. a la derecha del rellano. 
de la casa en la ciudad de Albacete. en la calle 
Marques de Vinores. número 17 de orden. Tiene una 
superficie construida de 178 metros 8 decimetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo. estar-comedor. cinco 
habitaciones. cocina y dos. banos. Valorada en 
8,000.000 de pesetas. 

-, 
" '. 
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Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de estc 
Juzgado de lo Social. en primera subasta. el día 4 de 
julio: en segunda subasta, 'en su caso, el día 4 de 
septiembre. y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 4 de octubre. señalándose como hora para todas 
ellas las once de la mañana. y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse .el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas: 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.":'Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta, 

Tercera.-Que el ejecutante podra tomar pane cn las 
subatas y mejorar las posturas Que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes seiíalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abienos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos Que las Que se realicen en dicha acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicandose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudicándose al mejor postor. si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya Que en caso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para Que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes. pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para Que se deje sin 
efecto la' aprobación del remate. obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y Que. oído el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso Queda a sal vo el dcrecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la fonna y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura. para Que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
Que los licitadores deberán conformarse con ellos. y 
no tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas y 
gravámenes anteriores. si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Iqs mismos. sin destinarse,a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguiemes a la aproba
ción del mismo. 

El bien embargado está sometido a anotación 
preventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Albacete. 

y para que sirva dc notificación al público en 
general y a las panes de este proceso en particular. 
una vez Que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado». «Boletin Oficial» de la provincia 
y en e[ tablón de anuncios de este Juzgado, en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesal. se expide el presente en Albacete a 3 de 
abril de 1990.-El Magistrado, Pedro Libran Sainz de 
Baranda.-EI SecretariO.-3.338-A. 

-. 
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Don Pedro Librán Sainz de Baranda, Magistrado del 
Juzgado de lo Social número 1 de Albacete y su 
provincia, 

Hago saber: Que en el expediente de ejecución 
registrado en esta Magistratura con el número 
127/1988, a instancia de Claudio Garrigós Martinez, 
contra Víctor José Santos Garrido, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte demandada. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes Que se subastan 

La mitad pro' indiviso de una sexta parte indivisa 
y la mitad de otra sexta parte indivisa, en nuda 
propiedad. de la finca rustica. inscripción al tomo 
455, libro 36 de Lietor. folio 250, fmea 542, inscrip
ción 12, en 23.500,000 pesetas. 

Cuatrocientassesentainueveavas partes. 72 centési· 
mas de otra, en pleno dominio. y setecientassesentai· 
cincoavas partes. 28 centésimas de otra, en nuda 
propiedad. de las 2.470 partes que integran la finca, 
inscrita al tomo 318. libro 19 de Lietor. folio 29, finca 
947, inscripción Quinta. en 1.700.000 pesetas. 

La mitad pro indiviso de una sexta parte indivisa 
y la mitad de otra sexta parte indivisa. en nuda 
propiedad, de la finca inscrita al tomo 626. libro 45 de 
Lietor, folio 76. finca 541, inscripción undécima. en 
8.500,000 pesetas. 

La nuda propiedad de una cuarta parte indivisa de 
una casa inscrita al tomo 284. libro 17 de Lietor. folio 
219, inscripción séptima. en 1.500.000 pesetas, 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura en primera subasta el día 4 de julio: en 
segunda subasta. en su caso, el día 4 de septiembre, y 
en tercera subasta, también en su caso, el día 4 de 
octubre. señalándose como hora para todas ellas las 
once de la manana. y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera.-Que anles de verificarse el remate podra 
el deudor librar los bienes, pagando principal y costas: 
después de celebrado quedara la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre· 
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta, 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas Que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana y podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes seiíalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las Que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Quc la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarl.a, los bie.nes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudicándose al mejor postor. si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio Que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya Que en caso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para Que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes. pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprObación del remate. obligándOse al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y Que, oido el 
ejecutante. podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso Queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi· 
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cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena .... Quc los remates podrán ser a calidad de 
ceder :l Icreero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registral de cargas y 
gravámenes. están de manifiesto en la Secretaría de 
esta Magistratura para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas y 
gravámenes anteriores. si las hubiere. al crédito de los 
aClares continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate debem cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargadas están sometidos a
anotación ~ventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Hellin. 

y para 'que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el (jBoletín 
Ofici,.1 del Estado». «Boletin Oficial» de la provincia 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado. en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
Ción procesal. se expide el presente el1 Albacete a 3 de 
abril de 1990.-EI Magistrado. Pedro libran Sainz de 
Baranda.-EI Secretario.-3.337-A. 

* 
Don Pedro librán Sainz de Bara'nda, Magistrado dd 

Juzgado de lo Social número l de AlbaCete y su 
provincia. 

Hago saber: que en el expediente de ejecución 
registrado en esta Magistratura con el número 
109(1989 a instancia de Francisco Serrano Beleño) 
otros contra «Promociones y Mejoras de la Edifica
ción Rural. Sociedad Anónima». en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta. por termino 
de veinte dias. los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la pane demandada. cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Finca registrat número 1.418, al folio 141. del tomo 
1.073 y lib¡y 26 de Minaya. en 2.500.000 pesetas. 

Finca registral 3.178. al folio 2 del tomo 1.1 I:!. libro 
27 de Minaya. en 2.500.000 pesetas. 

Finca registral 3.179. al folio 3 del tomo I.II:!. libro 
27 de Minaya. en 2.500.000 pesetas. 

Finea registral 3.177. al folio 1 del tomo l. I 1:!. libro 
27 de Minaya. en 5.200.000 pesetas. . 

Finca registral 3.170. al folio 4 del tomo 1.111. libro 
27 de Minaya. en 2.500.000 pesetas. 

Finca registraI3.!7!. al folio 5 del tomo I II:!. del 
libro 27 de Minaya .. en 1.900.000 pesetas. 

Finca registra! 3.!72. al folio 6 del tomo I Il:!. del 
libro 27 de Minaya. en 2.200.000 pesetas. 

COndicion~ de la suha"ta 

Tendrá~ )ugar en la Sala de J..udiencias do: esta 
Magistratura. en primera subasta. el día 4 de julio: en 
segunda subasta. en su caso. el día 4 de septiembre. v 
en tercera subasta. tambien en su caso. el día 4 dé 
octubre: señalándose como hora para todas ellas las 
once de la mañana, y se celebrarán bajo las eondicio
nes siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal yeostas: 
después de celebrado. quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre· 
viamente en Secretaría, o en un establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que ~e hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

..... 
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Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana: podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la consigna. 
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. suniendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terreras 
panes del tipo de subasta. adj udicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta téndrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda suba~ta. en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. los bienes saldrán sin sujeción al tipo. 
adjudicándose al mejor postor. si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que en caso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará 'saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes. pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida. haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por ~I postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate. obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que. oido el 
ejecutante. podm aprobar el señor Magistrado. 

Octava.:-Que en todo caso queda ¡l salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forrpa y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates pOdrán ser a ealidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. con certificación registral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en la Secretaria de 
esta Magistratura, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar pane en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos v no 
tenrán dereeho a exigir otros. y que las carg3s y 
gravámenes anteriores. si las hubiere. al crédito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 5U 

extincíón el precio del remate. 
Undécima.-Que el precio del remate debem cum

plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes .embargados están sometidos a 
anotación de embargo en el Registro de la Propiedad 
de La Roda. 

y para que sirva de notificacíón al público en 
general y a las panes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficia],> de la 
provincia y tablón de anuncios de este Juzgado. en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesal, se expide el presente en Albacete a 3 de 
abril de 1990.-El Magistrado. Pedro Libran Sainz de 
Baranda.-EI Secrelario:-J.37J-A. 

* 
Don Pedro Libran Sainz de Baranda. Magistrado del 

Juzgado de lo Social número I de Albacete y su 
provincia, 

Hago saber: que en el expediente de ejecución 
registrado en esta Magistratura eon el número 

·165/1989 a instancia de Manuel Juan lópez. COntra 
«Reygart·s». en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. los 
siguientes bienes embargados com:> de propiedad de 
la parte demandada. cuya relación v tasación es la 
siguiente: . 

Bienes que se subastan 

Un vehículo marca «Mercedes». matricula 
AB-37 lO-F. en 1.450.000 pesetas. 
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Marca comercial «Reygart's», en 500.000 pesetas. 
Cinco mesas de despacho con sus correspondientes 

accesorios. 15.000 pesetas. 
Máquina de acolchar «Paradi$», en 100.000 pese

tas. 
Tres rematadoras «Rimoldi», en 300.000 pesetas. 
Una máquina de coser triple arrastre «Pafe». en 

1.500.000 pesetas. 
Una máquina de poner ribetes «Adlen> en 400.000 

pesetas. 
Un ordenador «Olivenj¡>. en 150.000 pesetas. 
Dos máquinas calculadoras «Oliveui». en 30.000 

pesetas. 
Una máquina de escribir eléctrica «Olivetti». en 

65.000 pesetas. 
Stocks y existencias en proceso de fabricación. en 

1.200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia; de esta 
Magistratura, en primera subasta. el día 4 de julio; en 
segunda subasta. en su caso, el día 4 de septiembre. y 
en tercera subasta. también en su caso. el día 4 de 
octubre: señalándose como hora para todas ellas las 
once de la mañana. y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate .podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas: 
después de eelebrado. quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría. o en un establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicíeren. sin 
necesidad de consignar depá'sito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la consigna_ 
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cma
dos por el Secretario y seran abiertos en el aeta del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que'se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos tereeras 
partes del tipo de subasta. adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendra eomo tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que -en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. los bienes saldrán sin sujeción al tipo. 
adjudicándose al mejor postor. si su ofena cubre las 
dos terceras panes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta ya que en caso contrario. Con 
suspensión de la aprobacion del remate. se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar los bienes. pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate. obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que. oído el 
ejecutante. podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi_ 
cación de los bienes subastados en la fonna y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de anuncios de este Juzgado. en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla_ 
ción procesal. se expide el presente en Albacete a 3 de 
abril de 1990.-EI Magistrado. Pedro libran Sainz de 
Baranda.-EI Seeretario.-3.372-A. 
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CIUDAD REAL 

Edicto 

El ilustrísimo seitar don Carlos Cezón González, 
Magistrado·Juez de lo Social número J de. Ciudad 
Real y su provincia (sustituto), "-

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
número I se sigue procedimiento. número ejecución 
40/1989. a instancia de Miguel Nevado Rodríguez. 
frente a ~utom6viles Puertollano, Sociedad Anó
nima~, con domicilio en carretera nacional 420, 
kilómetro 163. de Argamasilla de Calatrava, sobre 
despido. actualmente en periodo de ejecución, por la 
Que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez el próximo 
dia 13 de junio. a las doce treinta horas~ por segunda 
vez. si fuese desierta la primera subasta, el pro:lÜmo 
dia 18 de julio, a las doce treinta horas. y por tercera 
vez, si resultase desierta la anterior subasta. el pró
ximo día 19 de septiembre. a las doce treinta horas. 
los siguientes bienes embargados a la parte deman· 
dada: 

Urbana: Nave industrial en Argamasilla--de Cala· 
trava, en la carretera de Puertollano, calle A. 
número 6, de 966 metros cuadrados. Finca registra] 
10.067. 

Valorada en 19.200,000 pesetas, 

El acte de subasta tendrá lugar en la Saja de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social número L 
sito en esta capital, pasaje Gutiérrez Ortega, sin 
numero. advirtiéndose a los posibles postores: 

Primero,-Que en la primera subastt no se admiti
- rán posturas que no cubran las dos terceras partes del 

importe del avalúo. quedando al arbitrio del ejecu
tante. si no hubiere postor, pedir la adjudicación de 
los bienes por los dos tercios del avaluo. 

Segundo.-Que el tipo de la segunda subasta será ~l 
importe del avalúo menos d 25 por 100, y si no 
hubiere postor podrá el ejecutante pedir la adjudica~ 
ción por los dos tercios del tipo. 

Tercero.-Que la tercera subasta se celebrará. en su 
caso, sin sujeción a tipo, 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores, excepto los ejecutantes. previa
mente consignar el 20 por 100 del valor del bien de 
tipo de subasta. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los actores
ejecutantes continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precia del remate. 

Sexto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa de este Juz
gado de lo Social. junto a aquél. el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario y 
serán abienos en el acto del remate al publicarse las 
posturas. surtiendo los mismos efectos que las Que se 
realicen en dicho acto. Las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercera. 

Dado en Ciudad Real a 9 de abril de 1990.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El MagistradQ-Jue·z de ló 
Social. Carlos Cezón González.-3.374-:A. 

CORDOBA 

Edicto 

En vinud de providencia de esta fecha. dictada por 
el ilustrisimo señor Magistrado de lo Social numero I 
de esta capital, en el procedimiento de ejecución de 
acuerdo ante el CMAC, seguido a instancias de Juan 
Delgado García y otros. contra Félix Gómez Barrena, 
se ha acordado anunciar la venta, en pública y 
primera. segunda y tercera subastas. bajo las condicio
nes Que se expresan. los bienes que se relacionan y 
Que han sido justipreciados por Perito en las cantida
des que a continuación se señalan, habiéndose seña· 
lado para que tenga lugar los·días 3 de septicmbre. 3 

. ~ .• '. <" ,., 
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de octubre y 5 de noviembre de 1990 y hora de las 
diez horas treinta minutos de su mañana. en los 
estrados de este Juzgado. sita en Doce de Octubre. 
número 2. 

Bienes que salen a subasta 

Tres cuanas partes indivisas de la casa número 4 de 
la calle Teniente Albornoz. de esta capital. con 
superficie de 547 metros 95 decímetros cuadrados, 
inscrita a favor de don Félix Gómez Barrena. casado 
con doña Maria Antonia Corral Checa. Inscrita en el 
tomo y libro 391. folios 187 y 188. finca número 
10.752, inscripciones séptima, novena. décima y 
undécima, bien valorado en la cantidad de 32.877,000 
pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Para tomar pané en .la subasta deberán 
los Iicitádores ,consignar previamente en el Banco 
Bilbao-Vizcaya, oficina Ronda de Jos· Tejares. Cór
doba. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del avaluo. cuya cantidad se devolverá, excepto la del 
mejor postor. que servirá de depósito, como garantía 
y, en su caso. como pane del preciO de la venta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero.. . .. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta. 

Tercera.-Caso de celebrarse la segunda subasta, 
sufrirá la rebaja del .25 por 100. Y de celebrarse la 
tercera subasta. serán sin sujeción a tipo. 

Cuana.-La parte ejecutada. antes de verificarse la 
subasta, podrá librar los bienes. pagando principal.)' 
costas: después de celebrada. quedará la venta irrevo· 
cable. 

Quinta.-Los títulos de propiedad han sido suplidas 
mediante certificación registral obrante en autos. y 
que los mismos se encuentran de manifiesto en el 
Juzgado de lo Social. donde podrán ser examinados 
por los que deseen participar en la subasta. 

Sexta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera. al crédito del actor continuarán subsist",ntes. 
entendiéndose que el rematante los acepta subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin Que pueda 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los bienes embargados están de mani· 
fiesta a cuantos deseen tomar parte en la subasta. en 
el domicilio del depositario don Félix Gómez 
Barrena. calle Conde de Torres Cabrera. 30. de 
Córdoba. 

y para que conste y se lleve a efecto su publicación. 
extiendo el presente y otros de igual tenor. en Cór
doba a 5 de abril de 1990.-EI Secretario.-3.375-A. 

GIRONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado de lo Social nl,ímero 1 en providencia de 
esta fecha. dictada en las diligencias de apremio 
seguidas por este Juzgado a instancias de doña 
Esperanza Péru León, contra la Empresa apremiada 
«Juan Jofra Corominas». domiciliada en calle San 
Antonio. número 4, de Palafrugell. en autos número 
250/1988. ejecución 95;1988, por el presente se saca 
a pública subasta el bien embargado en este procedi
miento en la forma prevenida en los artículos 1.488 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. por 
termino de veinte días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Finca 1.528 duplicado, inscrita al tomo 1.066, libro 
115 de Palafrugell, folio 41. 

El anterior bien ha sido valc;'"8do por Perito tasador 
en la cantidad de 9.978.150 pesetas. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en calle Albareda. 
3-5, ático. el día 5 de junio de 1990. a las nueve 
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treinta horas de su mañana; en caso de resultar 
desierta, se señala para la segunda subasta el día 12 de 
junio de 1990. a las nueve treinta horas de su mañana. 
y en el supuesto de que resultase igualmente desiena, 
se señala para la tercera subasta el día 19 -de Junio de 
1990, a las nueve treinta horas de su mañana. 

Se previene Que para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar en la Secretaria del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Que. 
asimismo, en' todas las subastas. desde su anuncio y 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en el Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignación ant"'
riormente referida o el resguárdo acreditativo de 
haberla hechó en el establecimiento destinado al 
efecto; los pliegos se conservarán cerrados.",por el 
Secretario y serán abiertos en el acto dei'rem!l.le, al 
publical'sé las- posturas, surtiendo los míSWl'os efectos 
que las que' se realicen en dicho acto."-Que· en la 
primera subasta no se admitirán posturas inferiores·8 
los dos tercios de la tasación, ni en la segunda subasta 
las que no cubran los dos tercios de la tasación. 
rebajada en un 25 por 100; si se llegase a la tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo. y el _postor 
ofrezca las dos terceras partes· del que sirvió de base 
para la segunda y aceptase las condiciones de la 
misma. se aprobará sin- ·más el remate: si no se 
alcanzase dicha cantidad, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el precia ofrecido al 
deudor, para Que por término de nueve días pueda 
liberar el bien pagando la deuda, o presente persona 
que mejore la postura. realizando previamente el 
depósito legal, o en su caso pague la cantidad ofrecida 
por el mejor postor para que se deje sin efe_eto la 
aprobadón del remate, obligándOse al pro'pio tiempo 
a pagar el principal restante y las costas en los plazos 
y condiciones que ofrezca, y que oído el ejecutante 
podrá aprobar el Magistrado. Que el remate podrá 
hacerse en calidad· de ceder a tercero, mediante 
comparecencia ante el Juzgado previa o simultanea
mente al pago del resto del precio del remate. estando 
en todo lo demás a lo dispuesto en los artículos 1.488 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplicación. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas· 
lante la titulación obrante en autos. y que-las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los nHsril os. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (artícu
los 131.8 y 133.n de la Ley Hipotecaria): 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa apremiada. 

Girana, 18 de julio de 1990.-EI Secretario.-3.378-A._ 

HUELVA 

Edic/o. 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo sel'lOr 
don José Maria Requena hizo, Magistrado-Juez de lo 
Social numero 1 de Huelva y su provincia, en 
providencia de esta· fecha, dictada· en las diligencias 
seguidas en este Juzgado a instancias de; don Juan 
Antonio ViIlanueva Cones y otros. contra don Isi· 
doro Vizquez Correa. con domicilio en Cortegana. 
calle Peña, numero 41. en reclamación por despido. 
bajo el numero 2.767/1985. ejecución número 
280/1985, por el presente se Sacan a la venta en 
publica subasta los bienes embargados y tasados en 
mérito de los autos de referencia. y cuya relación y 
valoración pericial es la siguiente: 

1.0 Finca urbana. solar edificable situado al final· 
de la calle Sevilla. sin número, en Cortegana. con una 
superficie de 272 metros cuadrados: tasada en 
816.000 pesetas. 

2.0 FinCa urbana, casa de dos plantas. de 136 
metros cuadrados. con garaje en planta baja y 
vivienda en lo alto, sita en la calle Sevilla, sin 
numero. en Cortegana: tasada en 3.500.000 pesetas. 
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3.° Finca rustica. huerta de nego y tierra calma. al 
sitio de Carahnnas. termino de ('ortega na. d" RO 
áreas. plantada de castaños y C'ncina~: tasad" en 
900.000 pesetas. 

4." Finca rustica. huerta de riego de piro plnn!:! de 
cereal' e higueras. al sitio de Caraba nas. en ló'mlllO •• le 
Cortcgnna. de una hectárea: tasada en ~50.000 TX'SC-
taso 

5.0' Finca rllslica. tll sitio d" C'arah'Hlas. ('n Ifr
mino de ('ortegana. con caswños y oli\'os y de enhiela 
de una hecuirea 25 areas: sobre la misma se encuentra 
una casa tipo chale. aún sin !C'rminnr: tnsada ":11 

700.000 pesetas. 
6." Finca rústica. al sitio de las Cruces o Carnha

ñas. en término de ('ancgana. con castanm. ('ncin;:,,; 
y oliyos y con cabida de una hectárea 60 rire,,": tasada 
en 300,000 pesetas. 

7° Finca rustica. finca de cereales al .. itio dc las 
Cruces o Carabanas. en término de Cortegnnn. ron 
huerta de riego de pie y con un día el ... :1gua a la 
semana de la alberca que la toma. con cabida de lO 
áreas: tasada en 800.000 pesetas. 

El actoJ dd rl'mak' de la prioll'rn 5ubn<¡ta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este .1u7gado. sim C'n 
la calle Alonso Sánehez. número 1. el próximo día 1 
de junio de 1990. a las doce trcinta dC' ~u maliana. 
celebrandose con arreglo al tipo de tasación. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos tC'rceras 
partes del precio del avalúo. dehiendo consignar los 
licitadores como depósito previo y. en su caso. C'omo 
parte del precio de la vcnta'el10 por 100 dd mi .. mo. 
pudiendo hacerse el remate en calidad de ceder a un 
lercero. 

De ser declarada dc!>il'na la primu'a <;ubnsta. ':>l' 
procederá a celebrar la segunda en las misma .. condi
ciones que la primera. con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. que tendrá lugar d próximo dín ~9 
de junio de 1990. a las trC'ee trcinta horns de 511 
manana. 

De ':oCf dl'darad<l desicrln In ~eguoda suroasta. ~e 
procederá a la celebración de la lern'ra. ~in ':>ujel'ioll 
a tipo. debiendo consignar los licitadores cl 20 por 
100 del precio que sirvió de tipo parn la segunda. que 
tendrá lugar el próximo día 10 de Julio. a las once 
horas de su mañana. 

El ejecutado. antes de cdebrar la subasta. podrá 
librar los hienes abonando el principal v l'n~ta!> de c-~tl' 
procedimiento-. 

La certificación de cargas. censos y grav<ímene~ qlle 
sobre las fincas embargadas pesa se enCllentra unidn 
a los autos a dispo5ición de todo!> C'uantm de~een 
tomar parte en la subasta. 

y para su inser(ión en el (,Boletin Oficial del 
Estadoll y de la provincia. asi como su fijación en el 
tablón de anuncios de este JU7gado. ~e expidl' el 
presente en Hueh'a a 9 de ahril de 1990.-EI \1agis
trado-.lue~. José Maria Requena Irl70.-EI Secreta
rio.-.1379-~. 

LA CORUNA 

Edicto 

El ilus.trisimo señor don Miguel Fernández Otero, 
Mag1Slrado~Juez de lo Social numero 3 de los de La 
Coruna. 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
numero 3 de los de La Coruña se siguen autos de 
ejecución con el número 67/1989. a instancia de don 
José Marcial Patiño Pérez. contra don Julio Utande 
Jorge. en [os- que por providencia del día de la fecha 
se acordó sacar a pública subasta, por tercera vez el 
siguiente bien inmueble: • 

UnicO.-Factoría industrial denominada «Utande», 
sita en el lugar de Carbatla, Espíritu Santo, parroquia 
de Lubre, Ayuntamiento de Bergondo (La Coruna); 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Betanzos al 
tomo 1.044, libro 142 de Bergondo. folio 42. finca 
numero 12.457, como de la propiedad del deman
dado. 

La finca tiene una superficie de 17.917 metros 
cuadrados, en donde está construido un conjunto de 
cuatro naves adosadas. tipo industnal, con una super-
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fkie total de 7 .. 975 metros cuadrados. de una sola 
planta con cubierta dentada para su iluminación y 
construidas con bloques de hormigón y chapa galva
nizada. Existe también un edificio comercial com
puesto de dos semisótanos, planta baja y cinco 
plantas altas. con una superficie total de 7.051,51 
metros cuadrados. Tkne instalada calefacción centra
lizada y los semisótanos están preparados para expo
sición de los trabajos realizados a que se dedica esta 
Empresa. Están también construidas una nave para 
los depósitos de combustible. de una superficie de 97 
metros cuadrados; nave para la depuradora, de 30 
metros cuadrados; depósito de agua. de 25,2 metros 
cuadrados, construido bajo tierra; caseta para el 
transformador eléctrico. de 39,82 metros cuadrados, y 
una caseta de 16.50 metros cuadrados. Todo forma 
una sola finca. con viales de servicio a las naves, 
construidos con firme asfáltico. Instalación electrica. 
calefacción e instalaciones fijas aprovechables. 

El citado bien inmueble fue tasado pericialmente en 
la cantidad de 497.849.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la avenida de 
Alfonso Malina, 1, bajo, el día 1I de junio de 1990, 
a las doce horas, con las condiciones siguientes: 

Primera.-EI bien embargado sale a subasta sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la misma 
habrán de despositar previamente el 20 por 100 del 
tipo de tasación de la segunda; que fue el .de 
373.386.675 pesetas, sin cuyo requisito no ser'án 
admitidos. 

Tercera.-Podra hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuana.-Los licitadores aceptan la {Ítulación y las 
cargas que consten del propio expediente. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el impone de la consignación a que se 
refiere la condición segunda o acompañando res
guardo de haberlo efectuado en la «Cuenta de Depósi
tos y Consignaciones» de este Juzgado. abierta en el 
Banco de Bilbao Vizcaya, en esta ciudad. O. P. 
Identificador 1533. clase 64. cuenta número 
01/59015/6. 

Dado en La Coruña a 17 de abril de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Fernández Otero.-La Secre
taria.-3.376-A. 

LUGO 

Edicto 

Don Justo de Benito Garcia. Magistrado dd JULgudo 
de lo Social numero 3 de Lugo y su [)f(1\'incia. 

Hago !.aocr: Que .en d .e.\pl'dienl(" Jl' ("jel"ución. 
registrado en este Juzgado de lo Social con d 
número 77/1988, a instancia de .losé María Rodrí
guez ~grdo y Qlros. contra «Maderas CERS.\». en el 
dia de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta 
por término de veinte días. los siguienlc!> biencs 
embargados como de propiedad de la parte deman
dada. cuya relación y tasación es la <;iguicnlc' 

Bienes que se subastan 

Rústica.-Monte en el punto que ~c llama «Santa 
Cruz» y (Fuentes del Lobm •. de 35.000 metros 
cuadrados de ~upcrficie. en 14.000.000 ck pesetas. 

Obra nueva.-Edificadón industrial dedicado a 
fábrica de parquet y derivados de la madera. de 1.000 
metros 50 centímetros cuadrado~ de <¡upcrficie. en 
14.003.500 pescta~. En e<¡la rartida tamhién VJ 

incluido el almacen de material. silo de ~errin. las 
calderas. un almacén. una oficina del encargado. los 
cuartos de aseo de eaballeros y senoras. con duchas y 
lavabm \' un taller de afilado. 

Túnel 'de secado. con una superficie de 348 metros 
40 decímetros cuadrados. en 1.792.000 pesetas. 

Aserradero múltiple. de 382 metro" 20 centímetro~ 
cuadrndm. en 1.528.800 pe~Clas. 
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Báscula. empotrada en el suelo. para pc .. ajc d(" 
camiones. de 45 metros cuadrados de supcrfide_ en 
1.500.000 pesetas. 

Rústica.-Mónte en el punto que llaman uSanta 
Cruz». de [3.000 metros cuadrado .. dc ~lIperficie. 

en 3.900.000 pesetas. 

El tOlal de esta valoración asciende a la cantidad 
de 36.724.300 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de -\udil'nl-ias dc c~te 

Juzgado número 3. en primera subasta. el día 11 de 
junio de 1990: en segunda subasta. en <¡u caso. el día 
2 de julio de 1990. yen tercera subasta. t¡¡moién en 
su caso. el día 23 de julio de 1990. senalándmc como 
hora para todas ellas las doce de In m<lnana. ~ se 
celebrarán bajo las condiciones siguiente,,: 

Primera.-Que antes de verificarse el remalc podra 
el deudor librar los bienes pagando principal y costa,,: 
después de celebrado quedará la venta irrevocable 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pn.'
viamente en 'Secretaria. o en un c .. lnhlecimicnto 
destinado al efecto. e! 20 por 100 del tipo de ~llbn5tn 

Tercera.-Que el ejecutanle podrá lOmar pnrtc en las 
subatas y mejorar las posturas que ~e hicieren. :.in 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celehrarán por el ~i~

tema de pujas a la llana. podrán hacerse postura~ por 
escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Me"a. 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes senalado. Los pliegos se C(lnsen'M:ín l'\'rra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturns. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicha acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las do!> terccra~ 
partes del tipo de subasta. adjudicándose los t"!icnes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda suhasta. cn su ca<¡o. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Scptima.-Que en tercera suba"ta. si fuern necesario 
celebrarla. los bienes saldran sin sujeción al tipo. 
adjudicándose al mejor postor. si su oferta cuhrc la~ 
dos terceras panes del precio que sirvió de tipo pnr.i 
la segunda subasta. ya que en caso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará "<lha 
al delldor eI-ywecio ofrecido para que en el pla70 dc 
nueve días pueda liberar los bienes. pagando principal 
y costas o presentar persona que mcjore la última 
postura ofrecida. haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que sc deje sin 
efecto la aprobación del remate. obligándo<;e al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y ("(1stas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que. oído el 
ejecutante. podrá aprobar el senor Magi<¡trado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derechu 
de la parte actora a pedÍT la administración o aJjudi
cación de los bienes subastados en la forma v con In!> 
condiciones establecidas en In vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Quc lo!> remate':> podra'o ser n cnlidad de 
ceder a tercero. 

Db;ima.-Que los titulas de propil'dad de los roiencs 
que se <;ubastan. con certificación regi~tr.,I';t> carga .. y 
gravámenes. están de manifiesto en la Secretnria de 
esta Magistratura. para que puedan e;t;;aminarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas. previniendo 
que los licitadores deberan conformarse con ellos. v 
no tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas ;. 
gravámenes anteriores. si los hubiere. al crédito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado c-n la 
respomabilidad de los mismos. sin destinarsl' a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio de! remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes emhargados están sometido<; a 
anotación prevenlÍva de embargo en el Regi<;tro de la 
Propiedad de Rlbadeo 
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y para qUl' ~il"\¡l Jl' notifiGll"iÓIl ;d rúhlico en 
genera! ): a las panr\; de este proee~o en r:lrti("u!:lr. 
una \'el que haya sido puhlicildO ("n ("1 ((Roktin 
Ofici3h, de la pro\'incia yen ,,1 «Bo]et;n .Oficinl del 
Estado» ",n cumpJimicnlo dc 10 ('~t:lhl('cido ('n la 
vigente legislación procesal. se expide el presente en 
Lugo ;¡ 9 de abril de 1990._EI Magistrado. JmlO de 
BenilO Gareia.-EI·SeeretariO.-3Xi6-~ 

MADRID 

Edictos 

Don José María del Riego Valledor, Magistrado del 
Juzgado de lo Social número JO de Madrid y su 
provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
esta Magistratura con el número 272/87; a instancia 
de Francisco Aguilar Manín, contra «Calerma, Socie
dad A.nÓnima», en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Estudio número 13. en planta cuarta de 
edificación, con fachada y entrada por la calle de 
Fuencarral, del edificio en Madrid, calles Fuencarral, 
número IOL y San Andrés. número 36. Tiene una 
superficie de 46 metros 4 decímetros cuadrados. Se 
compone de hall, baño y dos habitaciones. Linda: 
Frente. pasillo; derecha, entrando. piso número y 
patio; Izquierda. pasillo, y fondo. patio pasillo. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 27 de los 
de Madrid. finca 7.816. folio 73 del tomo 87 del 
archivo. 

Tasación: 18.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura. en primera subasta, el día 28 de junio 
de 1990: en segunda subasta, en su caso, el día 26 de 
julio de 1990. y en tercera subasta. también en su 
caso. el dia 26 de septiembre de 1990. señalándose 
como hora para todas ellas las doce horas de la 
mañana. y se celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas; 
despues de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre· 
"iamente en Secretaria. o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que d ejecutante pOdrá tomar pane en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuana.-Que las subastas se celebrarán por el sis· 
tema de pujas a la !lana; podrán hacerse posturas por 
escnto. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado,junto a aquél. el impone de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abienos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, suniendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo de subasta. adjudicándose lbs bienl:S al 
mejor postor. 

QUEnta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. los bienes saldrán sin sujeción al tipo, 
adjudicándose al mejor postor, si su ofena cubre las 
dos terceras panes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que en caso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve dias pueda liberar los bienes, pagando principal 
y costas. o presentar persona que mejore la última 
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postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofreéida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obligándose al 
mismo tiempo -B. pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
dé la pane actora a pedir la administración o adjudi· 
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con cenificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria de 
esta Magistratura para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar pane en las subaStaS, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, y 
no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere. al crédito de los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 27 de Madrid. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las panes de este proceso en panicular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado)) y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid)), en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide el presente en Madrid a 5 de abril de 1990.-El 
Magistrado, José Maria del Riego Vallador.-EI Seere
tario.-3.268-A. 

* 
000 José Maria del Riego Valledor. Magistrado del 

Juzgado de lo Socia! número 10 de Madrid ~. su 
provincia. 

Hago saber: Que en el procl'dim¡enlO regi~trado en 
esta Magistratura con el número 714/1988. ejecuLi\"o 
87/1989. a instancia de don Jo"é ltli~ BC'rmC'jo 
Ranera. contra «Gráficas Futura. S. ('. L.)). en C'I dín 
de la fecha se ha ordenado sacar a pÚblica subasta. por 
termino de veinte días. el siguiente hirn emhargado 
como de propiedad de la parte demandndn. cuyn 
relación y tasación es fa siguirnte: 

Bien que se subasta 

Urbana. 2. Nave industrial sita en término munit'i
pal de Fuenlabrada. poligono industrial Coho Callejn. 
de la calle Villafranca del Bierzo. número ~ 1. enn 
acceso directo e indl:pcndientc por c~tn caltc. Sc 
compone de la nave propiamente dich:l y un primer 
piSO dedicado a oficinas y otras dependencias. La 
superficie de la primera planta e'o ~.OOfl metros 
cuadrados. Linda: Por su frente. en Jine:! lÍl' 4U 
metros. con la calle Viltafranca del Bie!7o: derecha. 
entrando. en línea de 51 metros. con la finc:'! nllmcro 
! de e~ta división: ilQuierda. en linr'a de 51 metros 
con pequeña franja de terreno sin edificar. y fondo. en 
línea de 40 metros. con finca número 3 de esta mi~m~ 
división. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fuenlahrada. finca número l. r II folio q¡;. libro 8. 
lomo !.031. Inscrita a favor de «(iratica~ Fultlm. 
S. C. L.». 

Tal:.ación: 1 :!4.500 noo pe~l'ta .. 

Condloonel:. de la ,>uba.,ta 

Tendrá lugar en la Sala de -\udicneia" de e~la 

Magistratura. en primera suhasta. el día ~R de junio 
de 1990: en segunda suhasta. en su caso. el día 26 tk 
julio de 1990. yen tcrcera subasta. tamhié-n en "U 
caso. el dia 26 de septiembre de 1990. "e!lalflndnsl' 
como hora para todas ellas las docc de la m;¡rwna. y 
se cdehrarán bajo las condiciones ~Iguiente,,' 
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Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal y 
costas: después de celebrado. quedará la venta irrevo-
cable. . 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pn:
viamente en Secretaría. o en un establecimi('nto 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar panr en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuana.-Que las subastas se celebrarán por el sis.
tema de pujas a la liana. podrán hacerse postura~ por 
escrito'en pliego cerrado. desde el anuncio ha<;ta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el impone de la consigna. 
ción antes señalado. Los pliegos se consel'\'aran cerra
dos por ~l Secretario y serán abienos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realic('n en dicha acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos tercrras 
panes del tipo de subasta. adjudicándose lo~ bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera suhast:l tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. rn su caso. los 
bieneS saldrán con una rebaja del ~5 por 100 de tipo 
de tasación. 

S!!ptima.-Que en tercera subasta. si furra necesario 
celebrarla. los bienes saldrán sin sujrción al tipo. 
adjudicándose al mejor postor. si su oferta ('uhrc las 
dos terceras panes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que en ('aso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate. sr- hartl ~alxr 
al deudor el precio ofrecido para que en el pla70 de.' 
nueve días pueda liberar los bienes. pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida. haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que s(' dejr- sin 
efecto la aprobación del remate. obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal ~ co~tas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y qu('. oído el 
ejecutante. podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvO r-l derecho 
de la pane aClara a pedir la administración o adjudi
C'dción de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigl:nte legislación 
procesal. 

Novena.-Que lo~ l"l'mates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los hicncs 
que se subastan. ('on cenificación registral de carga" y 
gravámenes. están de manifiesto en la $ecretar[;¡ dc 
esta Magistratura. para que puedan,examinarlos quie· 
nes quieran tomar pane en las subastas. prt'\ itlil'ndo 
que los licitadores deberán conformarse con ellm. ~ 
no tendrán derecho a exigir otros. y que la~ cargas y 
gravámenes anteriores. si los hubiere. al cn"dilo dr- los 
actores continuarán subsistentes. entendiendo$(' qur 
el rematante los acepta y quC"da subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinars'c 11 su 
extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deherá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a !:J aproh¡-¡
ción del mismo. 

Los bicncs rmhargados están somr-tidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro dc.la 
Propiedad de Fuenlabrada. 

y para que sirv.:l de notificaóón al púhlico en 
general y a las panes de este rro('cso en partÍC'ul¡-¡f. 
una ve7 que haya sido puhlill,Jo en el (Boletín 
Oficial del Estado» y en el (Holt'tin Oficial dc la 
Comunidad de Madrid). rn cumplimicnto de lo 
establecido en la vigentc legislación proersaJ. se 
expide el presente en Madrid a 17 de abril de ! 990.-EI 
Magistrado. José Maria del Riego Valledor.-EI Secf'{'
tario.-J.3RI-A. 

MIERES 

Edicto 

Don Tomás Maillo Fernández, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social de Mieres. por el presente. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 4/1989, sobre salarios, a instancia de doña 
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Isabel Terrón Palacios. contra don Juan Damián 
Onega Cuadros y otros. en la que, con fecha de hoy, 
se ha ordenado sacar a publica subasta, por primera 
vez. y por término de veinte dias y por el preci.o de 
7.753.~OO pesetas, en que se han valorado los bieneS 
embargados que luego se relacionarán, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 6 del próximo mes de junio, a las once treinta 
horas de su mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para lomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
en dinero efeclivo, una cantidad igual, por lo menos 
al 10 por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
salvo el derecho del ejecutante de concumr a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo o tipo correspon+ 
diente. . 

Tercera.-Las cantidades consignadas se devolverán 
a los licitadores, excepto la que corresponda al mejor 
postor. que quedará. en su caso. a cuenta y como 
parte del total precio del remate que, si se solicitare, 
podrá hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-EI rematante deberá consignar la diferenoa 
entre lo depositado para tomar parte en la subasta y 
el total precio del remate, dentro del término de tres 
dias. 

Quinta.-los titulas de propiedad y cargos de los 
bienes embargados se encuentran en la Secretaria de 
este Juzgado, donde se podrán examinar. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago de impuestos y 
demás inherentes a la subasta, serán a cargo del 
rematante o rematantes. 

Septima.-Para el caso de que se declare desierta la 
primera subasta se señala para la segunda el dia 13 del 
mes de junio, a las once treinta horas de su mañana, 
con las mismas condiciones que la primera, a excep~ 
ción del tipo de la subasta, que será el de la tasación, 
con la rebaja del 25 por 100. 

Octava.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la tercera el día 20 del 
mes de junio, a las once treinta horas de su maiiana, 
con las mismas condiciones que la primera subasta. a 
excepción del tipo de la subasta, que se cekbrará sin 
sujeción a tipo. debiendo los licitadores consignar en 
ra Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Predio número 14.-Piso 5.° y 6.° o ático 
dúplex. que es izquierda desde la calle, que tiene su 
acceso por el portal del edificio sito en Mieres. con 
frente a la calle La Vega. Forman un solo predio y se 
comunican por una escalera interior, se destina a 
vivienda, que consta de diversas dependencias, asi 
como una terraza en Sil fachada principal a nivel de 
la planta sexta o de ático, que es para uso y disfrute 
exclusivo de este predio. Ocupa una superficie util de 
86 metros 15 decímetros cuadrados aproximada~ 

mente. linda: Al frente, con dicha calle, y con 'los 
predios 13 y 15; derecha, desde dicho frente, con 
cubierta de la planta baja, caja de escalera, pasillo de 
acceso y predios 13 y 15; izquierda. con bienes de don 
Benito Castañón. y al fondo, con cubierta de planta 
baja, a la que tiene luces y vista. Le es anejo un cuarto 
trastero situado en la planta baja cubierta, seilalado 
con el numero 14. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mieres. 
libro 591, tomo 675, folio 203, finca número 58.846. 

En Mieres a 18 de abril de 1990.-EI Magistrado~ 
Juez, Tomás Maíllo Fernández.-EJ Secretario. 
3.335-t;X. 

OREJ\OSE 

Edi('f(J 

El ilustrblmo ~enor don Manuel (larda Prada. Magi~. 
trado del Juzgado de lo Social número I de lo~ de 
Oren se y su provincia. 

Hace ~aber: Que en aulo~ número 1.240/1989. 
ejecución :nn990. que se slguen en e~le Jtl.rg;.¡uu J. 
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instancias de dona Adosinda Vila Barge y 14 más, 
contra la Empresa «Boisite. Sociedad Anónima». 
sobre rescisión de contrato, en el día de la fecha ha 
ordenado ~acar a pública subasta. por termino de diez 
días. los siguientes bienes embargados como. de pro~ 
piedad de la ejecutada. cuya relaCIón y tasacIón es la 
siguiente: 

Bienes Que se subastan 

Un<l carrl'1illa elevadora «Laurab>. Valorada en 
950.000 pesetas. 

Una máquina empaneladora P-137 para la confec
ción de paneles de parquet con un motor de 3.5 ev 
y otro de 2.5 ev. Valorados en 750,000 pesetas 

Dos cintas transponadoras con un motor de 2.5 ev 
cada una. Valoradas en 600.000 pesetas. 

Una máquina retráctil que envasa en plastico. con 
un motor de 3 ev. otro de 3.5 ev y cinco de 1,25 ev. 
Valorados en 850.000 pesetas. 
, Una máquina moldurera para fabncación de lam
parquet «Wt'ining». que posee ocho motores de 1 O 
CV. dos motores de 2 ev y un motor de 35 ev. con 
la correspondiente linea que incluye otra máquina 
retestadora de lamparquet. Valorada en 5.125.000 
pesetas. 

Una máquina P-I-IO parquet. conadora de tacos, 
«(Weining». con tres motores de 10 ev, Valorada en 
475.000 pesetas 

Una máquina P-140 Jamparquet. cortadora de lam
parquet. «Weininp>. con tres motorcs dc 7 ev. 
Valorada en fl25.000 pesetas. 

Una máquina P·14L142. «Weining». con cuatro 
motores de 7 ('V. uno de 3.5 ev y otro de 60 ev. 
Valorada en 350.000 pesetas. 

Una máquina P~141.142 «Weininp). cortador:1 de 
tablillar. con tres motores de 7 ev. uno de 3.5 ev ) 
otro de 60 ev. Valorada en 280,000 pesetas. 

Una máquina cortadora «Juma e». construida por 
«M. Claramunt, Sociedad Anonima» Valorada en 
120.000 pesetas. 

Una máquina «Socolets». retestadora manual con 
un motor de 3.5 ev. Valorada en 95.000 pesetas. 

Una máquina de saneamiento de lamparquct tipo 
130. «Roma». número 12/1242. fabricada por «Clara
munt. Sociedad Anónima», con un motor de 3.5 ev. 
Valorada en 120.000 pesetas. 

Una máquina de saneamiento de parquct nllmero 
1.037/1006. tipo PRo construida por «elaramun!. 
Sociedad Anónima». con un motor de 3.5 ev. Valo· 
rada en 120.000 pesetas. 

Una máquina elevadora eléctrica tipo canetilla 
P-140. «Weining». Valorada en 65.000 peseta~. 

Una máquina cortadora «StetT»~34. con un motor 
de 3.5 ev. Valorada en 45.000 pesel<ls. 

Tres cintas transportadoras de taco" con un motor 
de 3.5 ev cada una. Valoradas en 165.000 pesetas. 

Una máquina desgrosadora fabricada por ,«Aser¡
Ces». Valorada en 35.000 pesetas. 

Dos máquinas cortadoras de tacos sin referencia 
con un motor de 5 CV cada una. Valorada en 65.000 
pesetas 

Aspiración formad;) por silo de 25 metro" cubicas. 
con un mOlOf de 60 ev. Valorado en 975,000 peseta". 

Dos afiladoras «Wolmer», con un motor de 2.5 ev 
y otro de 2 ("V cada una. Valoradas en 650.000 
peseta5. 

Una afiladora de cuchillas con un motor de 3.5 ev 
Valor:1da en 350.000 pesetas. 

Una taladro «(Dina», con un motor de I ev. 
Valorado en 60,000 pesetas. 

Una triscadora «Wolmer». con un motor de 1.25 
ev, Valorado en 125.000 pesetas 

Un esmeril con un motor de 2.5 ev. Valorado en 
16.000 ]X'<;etas. 
Do~ rcbarbadora". Valoradas en 32.000 pesetas 
Mobiliario y maquinaria de ofkma. compuesto por 

tres 3l"chivos «Ofita)), tres mesas «Ofita». un mo"tra~ 
dar. un ventilador, una calculadora «Adler» 1214. 
una calculadora «(Olimpia» ePI41 y un mueble 
archivo, Valorados en 135.000 pesetas. 

Una pulidora de parquet con un motor de J ('v 
Valorada en 37.000 pesetas. 

lina lijadora de parquet con u-n motor de 3 ev 
Vnlorada en 37,000 pesetas. 
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Una báscula pesaje de mercancias con su~ acce~o
rios. Valorada en 625.000 pesetas. 

Un compresor «Betico». con un metor de 15 ev. 
Valorado en 465.000 pesetas. 

Cuatro secaderos de 30 metros cúbICOS (M. Clara~ 
munt». equipados con motores de t 5 ev. Vaiorados 
en 420.000 pesetas. 

Seis secadores de 50 metros cubicas «M. Clara~ 

munt». equipadas con motor de 30 ev. Valorados en 
1.150.000 pesetas. 

Un secadero electrónico de 80 mctros cúbico~ 
«Osear Lunhulem. equipado con ocho motores de 
1.25 ev y dos motores turbo de 3 Cv. Valorado en 
465.000 pesetas: 

Un secadero de 50 metros cúoicos «M. elara~ 

munt». equipada con mOlOres de 30 ('V. Valorado en 
175.000 pesetas. 

Un secadero de 150 metros cúbicos «M. Clara~ 

munt». equipada con dos motore" de 90 ev. Valo
rado en 525.000 pesetas. 

Una caldera «Linde» con dos motores dc 3.5 ('V. 
Valorada en 35.000 pesetas. 

Tres mil metros cuadrados de parquet industrial de 
roble a 450 pesetas por metro cuadrado. Valorado en 
1.350.000 pesetas. 

Cuatro mil metros cuadrados de parquet indu~trial 
de eucalipto a 450 pesetas por mctro ctmdrado. 
Valorado en 1.800.000 pesetas. 

Mil doscientos metros cuadrados de parquet extra 
a 600 pesetas por metro cuadrado. Valorado en 
720.000 pesetas. 

Cuarenta y cuatro metros cúbicos de madera de 
roble para fabricar parquet n 25.000 pesetas por metro 
cúbico. Valorado en 1.100.000 pesetas. 

Cien metros cúbicos de madera de eucalipto para 
fabricar lamparquet a 25.000 pcset:1~ por metro 
cúbico. Valorados en 2.500.000 pesetas. 

Los bienes reseiiados e~tán \',Ilorados cn la cantidad 
total de 24.462.000 pesetas. 

CondlclOnl'S de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de eSll' JUlgauo 
de lo Social, en primera subasta. el dia 12 de junio: en 
segunda subasta el dia 26 de junio. y cn terccra subasta 
el día 10 de julio de 1990. seilalándosc como hora para 
la celebración de cualquiera de ellas la dc trece (reinta. ~ 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse {'] remate podrá el _. 
deudor . librar ws bienes pagando princip¡¡l J' co~tas; 
después de celebrado, quedará la venta iTTe\·ocabk. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores previamente en Secretaria o en llO estabk
cimiento destinado al efecto. conSIgnar unil cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor quc sif\a de 
tipo para la suba,sta, sin cuyo requisito no serán adnllti~ 
dos. en el caso de la primera y segunda sub.lsta: en caso 
de celebrarse la tercera subasta, delx-rá depo~itarse el 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá toTIlar pane en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. ~in 

necesidad de consignar depósito. 
Cuarta-Que las subastas se celebran por el sistema de 

pujas a la llana y no se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la primera) segunda 
subastas. en su caso, adjudicándoo;;e los oienes :11 mejor 
postor. si su ofena cubre la" do" !l"rCi"rn<; panc" dd \1PO 
de subasta. 

Quinta.-Que en tercera subasta los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor postor, ~i su 
oferta cubre las dos terceras partes de! precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. ya qUl', en ca~o 

contrario, con suspensión de la aprobación del reOlatl" se 
hará saber al deudor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda librar sus bienes ¡x¡gando la 
deuda o presentar pe~ona que mejore la po~tura uhima. 
haciendo el depósito legal. 

Sexta.-Que !as posturas podrán haecrse tambicn poi 
escrito. desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate. en plil'go 
cerrado. depositando en Secretaria. junto con dicho 
pliego. el Importe de la expresada consignación pi\:\ ia. 

Septima.-Que las cantidades depositada" se de\'ol
verán a sus respectivos dueños. Jeto' ~cguido del 
remate. excepto la correspondienle al mejor postor. 
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que se reservara en depósito, como gatan¡ia del 
cumplimiento de su obligación y. en su caso. como 
pane del precio de la venta. 

Octava.-Que en todo caso Queda a salvo el derecho 
de la Dane aClara a pedir la adjudicación en la forma 
y con las condiciones establec¡das en la legislación 
vigente'. 

Novena.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. c('sión que 
deberá ejerCitarse con asistencia y aceptación de 
cesionario. previa o simultáneamt'nte al pago dC'l 
resto del precio del reamle. 

Dectma.-Los bienes aquí embargados se hallan 
depositado en los locales de la Empresa ~(Boisjte. 
Sociedad Anónima». sitos en carretera de Madrid. 
kilómetro 500. XinzQ de Limia (Orense), nomhrán
dosr como depositarios de los mismos a los quince 
trdbajadores que comprenden la totalidad dc la plantilla 
de la Empresa. 

y para que sIrva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial del Estado» 
y en cumplimiento de lo establecido en [a vigente 
legIslación procesal. se expide el presenle en Orense a 
20 de abril de 1990.-La Secretaria.-Visto bueno. el 
Magistrado. Manuel Garda Prada.-3.382-A.. 

PONFERRADA. 

Edicto 

Don Gen'asio Martín Martín, Magistrado-Juez del 
JU7~ado de lo Social de Ponferr~d!! (León). 

Hago ~bcr: QUl' l'n la ejecución conlencio"n regis
trada en este Juzgado Social con el número 141/1988. 
dImanante de autos numero 365/1988 . .1 ills"t¡llKia d..: 
don Manuel Vicenle Becerra Carballo. contra «Minas 
Josefita. Sociedad Limitada~), en el día d(' la fl'chn ~e 
ha ordenado sacar a pública subasta, por té-rmino de 
veinte dias. los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de [a parte demandada. eU\'a relación y 
tasacIón es la siguiente: '. 

Bienes que se subastan 

l. Edificio para el lavadero: 1.500.000 pesetas 
2. Molino de cables con motor dC' 80 rv: 600.000 

pesetas. 
3. Tres alimentadores \:on mOlOr..:~ ,k 3 \ 2.5 CV: 

150.000 pesetas. . 
4. Cinta dC' 600 MM. con motor de 7 CV' 100.000 

pesetas. 
5. Dos r..:ter con mOlar dc ..¡ C\': I 00.000 PC'''l't~s. 
6. Separador magnético: 350.000 pe<;et:ls. 
7. Molino de 95 CV: 700.000 peseta~. 
8. Quebrantador con motor dc 7 ev: 100.000 

pesetas. 
9. Vibrotamlz con motor dl' 5 C\': 350.000 pesc

ta,. 
10. Cono-tambor con motor dc S CV: ~OO.OOO 

pesetas. 
11. Caja dl' menudos con bomba d..: agua: 10Cl.000 

pesetas. 
12. Bomba de ¡ll"clll' con m0101 : ck\adore~: 

300.000 pesetas. 
13. Tres cribas con motorc!> de 3.4 y 5 ev· 

200.000 pesetas. 
14. Siete cintas con motores de 5, 1.5.2. 5. 2.5. 4 

Y 5 CV: 350.000 pesetas. 
15. Dos bombas con motores de 15 \" 25 CV' 

250.000 pesetas. . 
16. Bomba de rTC!>'¡ón con motor de RC\': 

100.000 pesetas. 
17. \'cnlÍlndor con motor de 6 CV: 100.000 resc-

taso 
18. DIez toh"a~: 1.5UO.UUU pcsetas. 
19 eanales y demás accesorios: 100.000 pC'sela~. 

Hallándo .. c lt;s C':>..rresado~ biene' ohjeto dC' .. ubn~t¡¡ 
tasados en las cantidades relaCIOnadas 

CondICIones de la ~ubasla 

Tendrá lugar en la Sala de ~udiC'ncia~ de e~te 

Juzgado. en primera subasta. el día 5 de oetuhre de 
1990: en segunda subasta. en su ("a<;o. el día 30 de 

-, 
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octubre de 1990, y en tercera subasta. también en su 
caso. el día 23 de noviembre de 1990. seiialándosc 
como hora para todas el [as las doce treinta, doce 
quince,y doce veinte, respectivamente. de la manana. 
y se celebrarán bajo [as condiciones siguientes: 

Primera.-Quc antcs do.' verificarse el remate pOdrá 
el deudor librar [os bienes pagando principal v costas: 
despuéS de clebrado, quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los liertadores deberán depositar pre
viamente en SecretaMa. o en un estah[ecimiento 
destinado a[ efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subaslas y mejorar' las posturas que se hiC'ieren. sin 
necesidad de consignar dC'pósito. 

Cuana.-Que las subastas se celehrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacC'rsc postura~ por 
escnlO en pliego C'errado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la consigna
ción antes senalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el aC'to del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran [as dos tercC'ras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose [os bienes al 
mejor postor. 

Cuarta bis.-Que 1<1 cuart<1 condición se entenderá 
cumplida acompañando resguardo d" la consignación 
en el estableCimiento designado al C'fecto. 

Quinta.-Que la primera subasta tt'ndrá como tipo 
el valor de la tasaciÓn de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Septima.-Que en tercera subasta. SI fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin su.ieción al tipo. 
adjudICándose al mejor postor, si su oferta cuhre [as 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo p:J.ra 
la segunda subasta. ya Que en caso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará saber 
al deudor el precio ofreC'ido para Que- C'n el pla70 de 
nueve- días pueda liberar los bienes. pagando prmcipal 
y costas o preSentar persona que mejore 1<1 última 
postura ofrecida. haciendo e[ depósito legal o pag."lr la 
canlidad ofrecida por el postor para QUc se deje ~in 
efecto l;l aprobación del remale. oh[igándose al 
mIsmo tiempo a pagar e[ rc~to del principal \" costas 
en los plazos y condiciones que ofre7Ca y que: oido el 
ejecutante, podrá aprobar el senor Magi~trado. 

Octava.-Que en todo caso quC'da a s<11\'0 el derecho 
de la parte actora a pedir la administraC'ión o adjudi
cación de los bienes subastados en [<1 forma \ con [as 
condiciones establecidas C'n [a \'lgC'nle l~islación 
procesal. 

Novena.-Que los rematcs podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. debiC'ndo verificarse dicha c('sión 
mediante comparecC'ncta ante el propio Juzgado. con 
asistencia del cesionario, Quien deberá aceptarla. ~ 
todo ello previa o simultáneamente al raga del resto 
del pTi'Cio del remate. 

y para que sina dc notificación <11 públiC'o en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una ve7 Que haya sido pUblicado en C'[ «Boletin 
Ofici~[ ~e[ EstadO») y en ¡I «Boletín Oficial dc la 
Provll1C'la de León», y en el ablón de anuncios de estc 
Juzgado de 10 Social. en cumplimiento de lo estab/C'
cido en la vigente legislación procesal. se expide C'l 
presente en'Madrid a 16 de ahri[ de 1990.-EI Magis
trado. Gervaslo Manín Manin.-EI Se(Tct<1rio.-J380-A. 

VIGO 

Edicto 

Dona Rosa María Rodrígucz RodríguCl. M<1gistrada
Juez de lo Social del número 2 de Vigo. 

Hago sabN: Que en el procedimi<.'nto seguido en 
este Juzgado de 10 Social. registrado con C'l número 
177/1989. ejecución 96/1989. seguidos a instancia de 
doña Irene Pérez Perez, contra doña Maria Teresn 
Gonzále7 Martínez, mesón «San B[as)). sobre dl'spido, 
por providencia de fecha actual. he acordado sacar a 
la venta en' publica subasta. por lé-rminn de veinte 
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días.· los bienes embargados cuva relación se dC'talla a 
la terminación del presente edicto, siendo el importe 
total de [a tasaciÓn la cantidad de 6.200.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la Puerta del Sol. 11. 2.°. de 
esta ciudad, señalándose para la primera subasta e[ 
próximo día 7 de juniO: eh segunda. el día 5 de julio: 
en lereera subasta, si fuera necesario celebrarla. el día 
6 de septiembre. señalándose como hora de celebra
ción de todas ellas las diez horas de sus respecti vas 
mañanas. Se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Antcs de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal y costas: 
después de celebrada quedará la vema irrevoC'able 
(artículo 1.498 LEC). 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no eubran las dos terceras partes del avalúo. 
adjudiCándose los bienes al mejor postor. Se pOdr:í en 
todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebra
ción, hacer posturas en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de! 
depósito o acampanar resguardo de habC'rlo hecho en 
el establecimiento destinado a tal efecto. Los pliegos 
se conservarán por el Secretario y serán ahiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que [os que se realizaren en dicho 
acto. Las posturas podrán hacerse en calidad de C'eder 
el remate a un tercero, debiendo e[ rematante verificar 
la cesión mediante comparecencia ante el Juzgado 
con e! cesionario, quien deberá aceptarla previa o 
simultaneamente a[ pago del resto del precio 
(artículo 1.499 LEC). 

T ercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa de ('ste 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efccti\'o del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la suhasta, 
sin éuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los ejecutantes podrán tomar parte en [a 
subasta y mejorar las posturas que SC' hiciC'ran. sin 
necesidad de consignar e[ aludido depósito antC'rior
mente citado (artículo 1.501 LEC). 

Quinta.-Que en segunda subasta. en su ·ca~o. 105 

bienes saldrán'con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
(artículo 1.504 LEC). 

Sexta.-Si fuera necesario celebrar tercC'T<l subasta, 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo. En este (a~o. si 
hubiera postor que ofrezca las dos terceras partes que 
sirviÓ de tipo para la segunda subasta y que acepte l<1s 
condiciones de la misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes. con suspensión de 
la aprobación del remate, se hará saber el precio 
ofrecido al deudor. el cual. dentro de los·nueve d¡a~ 
siguiemes, podrá pagar al acreedor librando los bienes 
o presentando persona que mejore la pOS1UT<l 
haciendo el depósito prevenido en el número 3.° de 
las condiciones o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor. obligándose a pagar el resto del principal) 
costas transcurridos los nueve días sin que el dC'udor 
haya pagado ni mejorado la postura, se aprobará el 
remate (articulo 1.506 LEC). 

Séptima.-Que, en todo caso, queda a salvo de [a 
parte actora en las respectivas subasta~ dC' pedir 
adjudicación o administra'i!ón de los bienes C'n la 
forma Que previenen los artículos 1.504. 1.505 \ 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. -

Los bienes embargados se encuenTran situados con 
frente a la plaza Fernando el Católico e Isnbel [n 

Católica y a las calles de Pizarra, San Salvador \" 
Condesa de Casa Bárcena. . 

Relaciones de [os bienes objeto de subasta: 

Urbana 94, vivienda G, situada en planta [1 de la 
casa número 3 del ala de un edificio situado en Vigo, 
con frentes a las plazas de Fernando el ("mólico (' 
Isabel la Católica y a la eaHes de Pizarra. San Sah'<1dor 
y Condesa Casa Bárcena. Mide 89 metros con 67 
decímetros cuadrados. limita: None, «halh> de esca
leras. hueco de ascensor y vivienda O de iguales casa 
y planta: sur. vuelo de la 5.a planta del edificio que 
separa de la calle Pizarro: este. vivienda F de In 
misma casa y planta, «hall» de escalera \' hueco de 
ascensor. y oeste. patio de [uc('s. Su identificación 
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postal y de policia es piso 7.° D de la calle Condesa 
Casa Barcena. lO. Se halla inscrita en el lomo 755. 
folio 73. finca 32.591. 

Se hace saber que obra unido al presente procedi
miento certificación de fecha 16 de enero de 1990 del 
Registro de la Propiedad número I de Vigo. de cargas 
y gravámenes que pesan "Sobre la finca embargada. 

Ascendiendo su valoración a 6.200.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación a las 
partes interesadas en particular en este procedimiento 
y al público en general. una vez haya sido publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» 
de la provincia. en cumplimiento de lo estableeido en 
la siguiente legislación procesal. c:\pido el presente en 
Vigo a 6 de abril de I 990.-La Magistrada-Juez. Rosa 
María Rodríguez Rodríguez.-EI Secretarío judi
cial.-3.383-A. 

VIZCAYA 

Edicto 

Doña Susana Castaños del Molino, Magistrado del 
Juzgado de lo Social del número 2 de Bilbao y su 
provincia. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado. registrado al numero 476/1986 y acumu
lado, ejecución numero 333/1986 y acumulado, a 
instancia de don Luis Angel Viadera Bilbao, contra 
don Juan Carlos Goiria Pueyo y Araceli Blanco 
Rivas. en reclamación sobre salarios, en providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana 93, vivienda 6.a, izquierda derecha. Segun 
su posición subiendo por la caja de escalera 6, hoy 12, 
de la calle Villa de Plencia, de Las Arenas, del 
municipio de Guecho, resi.dencial Antiguo Golf; ins-
crito como finca 21.869, folio 233, libro 403 de 
Guecho; mide una superficie util de 134 metros 
cuadrados. 

La certificación de cargas de dicho inmueble se 
halla de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado de 
lo Social número 2, para ser examinada por cuantos 
deseen panicipar en la subasta. 

El inmueble descrito está valorado en la cantidad 
de 25.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado (plaza del Bombero Echániz, 1), en primera 
subasta, el día 28 de junio de 1990; en segunda 
subasta, en su caso, en el día 4 de septiembre de 1990. 
y en tercera subasta, también en su caso. el dJa 24 de 
septiembre de 1990, señalándose para todas ellas -las 
diez horas de la mañana. y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y costas. 

Segunda.-Que los liciJlldores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
el Juzgado. junto a aquél. el impone de la consigna
ción al que se refiere el número anterior. o acompa
ñando el resguardo de haber ingresado dicha cantidad 
en la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la 
entidad bancaria «Banco Bilbao Vizcaya». 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en [as 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes el tipo de subasta. 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

'''''''' 
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Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción de tipo, 
adjudicándose al mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el precio para que en el plazo de nueve días 
pueda librar bienes, pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura ultima, haciendo el 
depósito legal, o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al propio tiempo a pagar el resto 
del principal y las costas en los plazos y condiciones 
que ofrezca y que, oido el ejecutante, podrá aprobar 
el Magistrado. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que lus remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las panes de este proceso en panicular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial)!> y en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el presente en 
Bilbao a 12 de abril de 1990.-La Magistrada, Susana 
Castaños del Molino.-EI Secretario.-3.384-A. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu"ir 
efl fas demds respoflsabifidades legales, de fIO presentarse 
los proce:ados que a continuaciófI se expresafl en el plazo 
que se l~ fija. a comar desde el dia de la pub/jcacuJn del 
anuncio 1m este peflódico oficial y anle el Juzgado o 
Tribuflal que se seilala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autoridades y Agentes de la 
Polie/a Municipal procedafl a la busca,. captura. y comluc· 
ció.n de aquef{os, poniéndo/~ a disposiCIón de dIcho Juez o 
Tribunal COfl a"eglo a [Os. anfculos co"espondlentes a la 
~ de Erljulciamli!flto CnmiflaJ. 

Juzgados civiles 

Don Alfonso Villagómez Rodil, Presidente de la 
Sección Primera de la Sala de lo Pcnal de la 
Audiencia Nacional. con sede en Madrid 

Por la presente que se expide en meritos de sumario 
número 18/1987, procedente del Juzgado Central de 
Instrucción número 1. se cita y llama al procesado cn 
la misma. Miguel Aroca Sánchez. hijo de Facundo y 
Elisa. nacido el 5 de marzo de 1951. en Barcelona. de 
profesión Lampista. con documento nacional de iden
tidad número 37.306.986. domiciliado últimamente 
en Madrid. calle Puebla. número 15: para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Tribu
nal para constituirse en prisión como comprendido en 
el articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
con el apercibimiento. si no 10 verifica. de S!.'r 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego a todas las autoridades 
tanto civiles como militares y ordeno a [os Agentes de 
la Policía Judicial que. tan pronto tengan conoci
miento del meritado procesado. procedan a su cap
tura y traslado. con las debidas medidas de seguridad. 
a la prisión correspondiente a dlSposlclon de eSle 
Tribunal. 

Dada en Madnd a 20 de abril de 1 990.-EI Presi
dente. Alfonso Villagómez RodiL-EI Seeretario.-690 

* 
Apellidos y nombre del procesado "im L<lrdk. tk 

estado <¡oltero. de profesión contable. hijo de (jeTare 
y de Dalila. natural de Champiny (Francia). fecha de 
nacimiento 24 de enero de 1 Q64. domiciliado última· 
mente en Las Ramhlas. pensión «A.venida)). Aaree. 
lona. acusado por tenencia o tráfico de droga<¡. en 
causa de procedimiento oral 178/88. deherá comp<lrc· 
cer ante este Juzgado dentro del término dc cinco 
días, para la notificación del auto de prisIón proviSional 
y diligencias derivadas, interesando de las autoridades 
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civiles y agentes de la autoridad procednn a <¡u 
búsqueda e ingreso en prisión por esta cama. hajo In~ 
prevenciones legales y podérse!e declarar rebelde 

Vilar,ova j la Gc1¡rÚ. :! de marLO ,k 1990.-EI 
Secreta,io.-V.o B.o: El Juez.-457. 

* 
Nombre y apellidos del procesado: Trino Jallne 

Javier Lodeiro Seijo. de profesión estudiante. hijo dI.' 
Jesús y de Maria Isabel, natural de VenCluda. fl'<.:ha 
de nacimiento 8 de julio de 1961. domiciliad(l últi· 
mamente en Burgo de las Naciones. 7. proce<;ado por 
desórdenes pÚblicos en causa de juicio (lral 4/90. 
comparecerá. dentro del término de die7 dia.,. ;jllt~ ~I 
Juzgado de Instrucción número I con el fin de 
constilUirse en prisión y responder de los carg()~ que 
le resulten. apercibiéndole de que. de no verificarlo. 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a quc 
hubiere lugar. 

Santiago de Compostela. 6 de marzo dI.' 1990.-El 
Secretario.-V.o B.o: El Magistrado,-45S. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

103/1989. Correos. Barcelona. seguido contra don 
""madeo Solemau Vallsmadella. 

Edicto 

El excelentisimo señor don José Fernando Murillo 
Bemáldez. Consejero del Tribunal de Cuentas. a 
quien ha sido turnado el procedimiento de rcintcgro 
por alcance numero 103/1989, del ramo de Correos. 
provincia de Barcelona. en méritos a lo acordado en 
providencia de 27 de marzo de 1990. y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.!. en 
relación con el 73.1. ambos de la Ley 7/1988. de 5 de 
abri!. de funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 
hace saber: 

Primero.-Que con fecha 26 de marzo de 1990, se ha 
recibido por el Consejero de Cuentas turnado el 
procedimiento de reintegro por alcance número 
103/1989. del ramo de Correos. provincia de Baree-· 
lona, dimanante de las actuaciones PIT\ ias 
número 294/1986. 

Segundo.-Que del examen de dichas actuacioncs
previas se oosérva que los hcchos· supuestamente 
motivadores de responsabilidad contable son los 
siguientes: 

1.0 En el ano 1985. don Amadeo Solernau Valls_ 
madelJa. que prestaba servicio como contratado 
administrativo en funciones de Auxiliar Postal \" de 
Telecomunicación. Escala de Oficiales. en la ofi'cina 
de Comunicaciones de Premiá del Mar (Barcelona). 
cometió estas irregularidades en el desempeño de su 
cometido. en el que cesó el día 23 de mayo de 1985: 

a) Usó, el dia 11 de mayo de 1985. sin estar 
autorizado por sus jefes y careciendo de carne de 
conducir. la motocicleta {(Vespa).. matri('ula 
PMM-42493. destinada a los servicios de la ('.\pr('sada 
oficina y que se hallaba en el correspondiente aparca
miento. a la que causó danos que fueron tasados en 
19.725 pesetas. 

b) Se apropió de la suma de 67.272 pesetns. 
correspondiente a envíos grabados con reembolso. 
cuyo importe habia cobrado a sus destinatarios en el 
mes de mayo de 1985. 

El detalle del descubierto (86.997 pesetas). produ. 
cido con motivo de dichas irregularidades es el 
siguiente: 

A) Servicio de obras e instalaciones. Manteniml\~nlO 
de vehículos 

Impone del presupuesto de reparación 'dc 10~ danos 
originados en la motocicleta «Vesp¡))) matricula 
PMM-42493: 

Cambiar barra dc dirección: 12.000 pes('ta~. 
Cambiar guardabarros: 2.925 pesetas 

.~ " 
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Repaso de pintura v mano de obra: 4.800 p..:~cla~. 
Total: 19.725 pesetas. 

B) Servicios de giro-caJa única 

Reembolsos cntrl'gados al SdlOf So1crnau y pen
diente de liquidación: fecha de entrega. número del 
envio e importe: 

Cargo: 

3-5-1985 7 4.874 
13-;-1985 372 2.000 
13-5-1985 104 18.574 
14-5-1985 680 10.000 
15-5-1985 1418 49.734 
15-5-1985 1422 27.090 
15-5-1985 829 6.000 

Total cargo 1 HU72 

Dala: 

Entregado en metálico por el señor Solernau: 
51.000 pesetas. 

TOlal data: 51.000 pesetas. 

Dilen:ncia: 

Importa el cargo: 118.272 pesetas. 
Impona la data: 51.000 pesetas. 
Total: 67.272 pesetas. 

2.° En la liquidación provisional del alcance a que 
hace rrfereneia el artículo 47.1. el. de la Ley 7/1988. 
celebrada el 26 de octubre de I 989".--se estimó como 
cuantía del presunto alcance la antedicha de fi7.172 
pesetas. y como presunto responsable contahle a don 
Amadeo Solemau Yallsmadella. contratado adminis
trativo en funciones de Auxiliar Postal y de Tek'w
municación. 

Lo que se hace pÚblico con la finalidad de quc los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
siCIón a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos. personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto. 

Madrid, 17 dc marzo dc 1 990.-E! Consejero de 
Cuentas. José F. Murillo Bemáldez.-EI Secretario. 
José Antonio Pajares.-4.940-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

103/1989, ('orr('05. Barcdona. seguido contra don 
Amadeo Solernau Yallsmadella. 

Edicto 

Don José -\ntonio Pajares Giménez. SecretariO en 
el procedimiento de reintegro por alcance núm('ro 
103/1989. del ramo de Correos. Barcelona. 

Hace saber: Que en dicho procedimiento se ha 
dictado por el excelentísimo señor Cons('jero dc 
Cuentas la siguiente' 

Provldencia.-E:>.cdentisimo don José F. Muril10 
Bemáldez. Consejero de Cuentas. Madrid. 17 de 
mano de 1990. Dada cuenta. por recihida~ en esta 
Se<:eión de enjuiciamiento las actuaciones previa~ 
número 194/1986. del ramo de Correos. Ba-reelona. 
seguidas eontra don Amadero Solemau Va1!smadella. 
contratado en funciones de Auxiliar de Postal \' d(' 
Telecomunicación. Escala de Clasificación y R('pano. 
como consecuencia de un presunto alcance hahido en 
la oficina técnica de Premiá del Mar (Barcelona). 
turnado el procedimiento al pnweyente y visto su 
contenido y lo que determinan Ins .aníeulm 1í8 ('n 
relación con el 73.1 de la Ley 7/1988. de 5 de abnl. 
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. anún
ciense meci~nte edictos. que sc publicarán en el 
tablón d. anuncios de este Tribunal. en el «Boletín 
Oficial del Estado». y en el de la pro\'incia de 
Barcelona. los hechos supuestamenle motivadores de 
responsabilidad contable ~ emplácese al Ministerio 
Fiscal. al ilustríSImo señor Abogado del E~tado \" a 
don Amadeo So1crnau Vallsmadella. a fin dc que 
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comparezcan en autos. personándose en forma dentro I 
del plazo de nueve días. Notifiquese esta resolución al 
Ministerio Fiscal y al ilustrisimo señor Abogado d('l 
Estado y a don Amadeo Solernau VaJlsmadella. con la 
advenencia de Que contra esta providencia' cabe 
interponer recurso de reposición en el plazo de los tres 
días siguientes a su notificación. ante este Consejero 
de Cuentas. de conformidad con lo previsto en los 
artículos 376 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Lo mandó v firma el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentás. de Que doy fe.-EI Consejero de 
Cuentas. José F. Murillo Bernáldez.-Ante mí. José A. 
Pajares. (FirmadOS y rubrk:ados). 

Lo que se hace público para Que sirva de notifica
ción v emplazamiento a don Amadeo Solemau Val!s
madella. de quien se desconoce su domicilio debiendo 
personarse en estos aUlOS dentro del plazo de nueve 
días. a Contar desde el siguiente a la publicación de 
este edicto. 

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1 990.-EI 
Secretario. José A. """Pajares.-4. 94l-E. 

* 
Procedimiento de reintegro número 170/1989, del 

ramo de Caja Postal. Córdoba. 

Edictu 

Don José Fernando Murillo Bernáldez. Consejero 
del Tribunal de Cuentas. a quien ha sido lUrnado el 
procedimiento de reintegro por alcance número 
170/1989, del ramo de Caja Postal. provincia de 
Córdoba. en méritos a lo acordado en providencia de 
28 de mano de 1990. y para dar cumplimiento a lo 
previsto en el aníeulo 68. J en relación con el 711. 
ambos de la Le\-" 7/1988. de 5 -de abril. de funciona
miento del Tribunal de Cuentas. hace saber: 

Pnmcro.-Quc con fecha 17 de marzo de 1990. se ha 
recibido por el Consejero de Cuenta~ turnado el 
procedimIento de reintegro por alcance número 
170/1989. del ramo de Caja Postal. provincia de 
Córdoba. dimanante de las actuacione~ previas 
número 36/1987. 

Segundo.-Que del examen de dichas actuaciones 
previas se observa Que los hechos supucstamente 
motivadores de responsabjlidad contable son los 
sigUIentes: 

LO El día 1 de marzo de 1985 (~ábado), se 
produjo en la oficina de Caja Postal instalada en el 
campamento militar de Cerro Muriano (("órdoha) 
(Cir número 5). [a desaparición del interior de 1:1 caja 
de fondos por un importe de 1.625.000 pesetas en 
billetes de 5.000 pesetas. una vez que en la mIsma 
hubieren sido depositados la totalidad dcl dinero 
existente en la oficina en aquella jornada 

2. o Según la versión del encartado \' Jefe d(' la 
oficina. pocos minutos después de efectúar el arqueo 
y de depositar el dinero en la caja fuerte. se presento 
el General Jefe de la 21 División y tras de permanccer 
en la oficina unos minutos. éste le invitó a una 
consumición en el bar del cuanel. dejando ];:¡ oficina 
a cargo del soldado don J \Jan Roig Pére7. q ue e~t:1ha 
adscrito al servicio de Caja Postal. y tras de ccrrar la 
puerta al público. se marchó no sin antcs ordenar a 
dicho soldado que no se movicra dc 3111 que d 
regresaría ·inmediatamente. v. una vez en el har. cl 
encargado señor Muñoz LóPez se dio cuenta de que 
no se había traido consigo la llave de la caja. por lo 
que acto seguido se volvió a por ella. encontrando la 
oficina sola v con dicha llave en la cerradura de la 
caja, sin qu~ advirtiese nada anormal. Quc. al día 
siguiente. al personarse en la oficina el Capitán cajero 
a cobrar el impone de 1.644.000 pesetas. fue eua'ndo 
se dló cuenta de que los billetes de 5.000 pC'sctas 
habían desaparecido. 

3.0 En la liquidación provisional del alcance a que 
hace referencia el aniculo 47.1, ej. de la Le' 7/1988. 
celebrada el 5 de octubre de 1988. se estn;,ó como 
cuantía del presunto alcance la antedIcha de 
1.625.000 pesetas y como presunto responsahle suhsi· 
diario don Germán Mufioz López. si hicn tienc 
denunciado como responsable directo del hurto a un 
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militar del campamento siguiéndose por tal motivo 
una querella criminal en el Juzgado de Instrucción 
número I de Córdoba. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u ·opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan compare<:er en los autos personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguiente a la 
publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 28 de marzo de I 990.-EI 
Consejero de Cuentas. José F. Murillo Bernálde-z.-EI 
Secretario. José Antonio Pajares.-4.942·E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

190/1989, del ramo de Caja Postal, provincia de 
Málaga, 

Edicto 

El excelentísimo señor don José Fernando Murillo 
Bemáldez, Consejero del Tribuna] de Cuentas, a 
quien ha sido turnado el procedimiento de reintegro 
por alcance número 190/1989, del ramo de Caja 
Postal, provincia de Málaga, en méritos a lo acordado 
en providencia de 2 de abril de 1990, y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el articulo 6'&.1, en 
relación con el 73.1. ambos de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
hace saber: 

Primero.-Que con fecha 30 de marzo de 1990, se ha 
re<:ibido por el Consejero de Cuentas turnado el 
procedimiento de reintegro por alcance número 
190/1989, del ramo de Caja Postal, provincia de 
Málaga, dimanante de las actuaciones previas 
número 423/1988. 

Segundo.-Que del examen de dichas actuaciones 
previas se observa que los hechos supuestamente 
motivadores de responsabilidad contable son los 
siguientes: 

1.0 El día 23 de julio de 1984 (SábadO), al término 
de las operaciones del servicio de cuentas de ahorro, 
en la oficina de Fuengirola (Málaga), se detectó la 
falta de 200.000 pesetas resultando infructuosas las 
gestiones realizadas para su localización o justifica
ción. ignoní.ndose, por tanto, las causas de tal extravio 
y siendo [os funcionarios a cargo de la oficina, don 
Juan Martín Martín y don Sebastián Blanco Contre
ras. ambos Oficiales Postales y de Telecomunicación, 
los cuales tratan de achacar al mucho servicio que en 
tal fecha tuvieron que hacer frente la expresada falta 
de fondos. 

2.0 En la liquidación provisional del alcance a que 
hace referencia el articulo 47.1, e), de la Ley 7/1988. 
celebrada el 3 de abril de 1989, se estimó como 
cuantía del presunto alcance la antedicha de 200.000 
pesetas, y como presuntos responsables contables 
dire<:tos y solidarios a don Juan Martín Martín y don 
Sebastián Blanco Contreras, ambos Oficiales Postales 
y de Telecomunicación. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opa-
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto. 

Madrid, 2 de abril de 1 990.-El Consejero de Cuen
tas. José F. MurilJo Bernáldez.-EI Secretario, José 
Antonio Pajares.-4.938-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

211/1989, del ramo de Caja Postal, de Huelva, 

Edicto 

El excelentísimo sei'lor don José Fernando Murillo 
Bernáldez, Consejero del Tribunal de Cuentas, a 
quien ha sido turnado el procedimiento de reintegro 
por alcance número 211/1989, del ramo de Caja 
Postal, provincia de Huelva, en méritos a lo acordado 
en providencia de 2 de abril del corriente año, y para 
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dar cumplimiento a lo previslO en el ankulo 68.1, en 
r~lación con el 73.1. ambos de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril. de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
hace saber: 

Primero.-Que con fecha 30 de marzo de 1990, se ha 
recibido por el Consejero de Cuentas turnado el 
procedimiento de reintegro por alcance número 
211;1989. del ramo de Caja Postal. provincia de 
Huelva. dimanante de las actuaciones previas 
nlimero 19/1989. 

Segundo.-Que del examen de dichas actuaciones 
previas se observa que los hechos supuestamente 
motivadores de responsabilidad contable por alcance 
son los siguientes: 

1.0 Que. con fecha 5 de agosto de 1987, se pagó 
cheque por 39.000 pesetas. en la oficina de Caja 
Postal. sita en el Palacio de Comunicaciones de 
Huelva. contra la cuenta corriente número 10.973.143 
de la que era titular el Guardia Civil don Francisco 
Javier Morales Valenzuela, quien posteriormente lo 
impugnó alegando que dicho efecto le había sido 
hunado y falsificada la firma por un campanero suyo, 
que dicho cheque además estaba incorrectamente 
extendido. toda vez que. mientras en cifra figuraba 
39.000 pesetas, en "letra, sólo figuraban 39 pesetas. 

Realizada la investigación pertinente se pudo deter
minar la' veracidad de lo expuesto por el reclamante 
y que el pago había sido realizado por don Ignacio 
Márquez Daza. persona contratada para el servicio de 
Caja Postal por la Delegación de dicha capital, el cual 
invitado a la reposición de la cantidad pagada, se negó 
a ello. 

2.° En la liquidación provisional del alcance a que 
hace referencia el articulo 47.1. el, de la Ley 7/1988. 
celebrada el 13 de noviembre de 1989, se :!stimó 
como cuantía del presunto alcance la antedi .. :ha de 
39.000 pesetas. sin que en la misma se haga e"presa 
mención acerca de las presuntas y posibles responsa
bilidades habidas. aunque se cite como encartado a 
don Ignacio Márquez Daza. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad Contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
fonna dentro del plazo de nu~'\'C día .. sigui('nk'~ a la 
publicación de este edicto. 

Madrid. 2 de abril de 1990.-EI Consejero de Cuen
tas. José F. Murillo Bernáldez.-EI Secretario, José 
Antonio Pajares.-4.943-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

181/1989, Caja Postal, Barcelona, seguido contra 
don Ramón Alvarez Fúnes. don José Mar\Ínez 
Abadía, don Carlos Ja,,"ier Pina 8ergés y don Angel 
Mena Pérez, 

Edicto 

Don José Fernando Murillo Bernáldez, Consejero 
del Tribunal de Cuentas, a quien ha sido turnado el 
procedimiento de reintegro por alcance número 
J81/!9!19, del ramo de Caja Postal, provincia de 
Barcelona. en méritos a lo acordado en providencia 
de ::!8 de marzo de 1990, y para dar cumplimiento a 
lo previsto en el articulo 68.1 en relación con el 7},1, 
ambos de la Ley 7;1988, de 27 de marzo, de funciona
miento del Tribunal de Cuentas, hace saber: 

Primero.-Que con fecha 27 de marzo de 1990, se ha 
recibido por el Consejero de Cuentas turnado el 
procedimiento de reintegro por alcance número 
181/1989. del ramo de Caja Postal, provincia de 
Barcelona. dimanante de las actuaciones previas 
número 18/1988. 

Segundo,-Que del examen de dichas actuaciones 
previas se observa que los hechos supuestamente 
motivadores de responsabilidad contable son los 
siguientes: 

1.0 El día 17 de junio de 1985, se pagaron 10 
postcheques franceses en la oficina central de la Caja 
Postal de Barcelona, y otros 10 poslcheques más, en 
la de Urquinaona (Barcelona), todos ellos por un 
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impone total de 260.000 pesetas. Dichos pagos fueron 
efectuados por el funcionario don Ramón Alvarez 
Fúnes en la oficina central. e intervinieron don José 
Martínez Abadía. don Carlos Javier Pina Bergés y 
don Angel Mena Pérez. en ei correspondiente a la 
oficina de Urquinaona. Posteriormente ambos pagos 
fueron impugnados por Francia. alegando que los 20 
postcheques habían sido sustraidos a su titular, y que, 
a mayor abundamiento. no se había cumplido lo 
establecido para tales pagos, en el convenio suscrito 
por ambas naciones, razón por la cual Caja Postal 
aceptó la reclamación y repuso el impone de todos 
ellos en la cuenta de conexión de Francia número 
389.935, produciéndose en consecuencia un descu· 
bierto por dicha cuantía. 

2.° En la liquidación provisional del alcance a que 
hace referencia el articulo 47.1, el, de la Ley 7/1988, 
celebrada el 13 de enero de 1989, se estimó como 
cuantía del presunto alcance la antedicha de 260.000 
pesetas. y como presuntos responsables subsidiarios 
los funcionarios don Ramón Alvarez Fúnes, de 
130.000 pesetas y don José Martínez Abadía, don 
Carlos Javier Pina Berges y don Angel Mena Pérez, de 
44.333 pesetas cada uno de ellos. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantt:nimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos. personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto. 

Madrid, 2 de abril de 1990.-El Consejero de Cuen
tas. José F. Murillo Bemáldez.-El Secretario, José 
Antonio Pajares,-4.939.E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

130;1989, del ramo de Correos. Barcelona. 

Edicto 

El excelentísimo señor don José F. Murillo Bernál
dez, Consejero del Tribunal de Cuentas. a quien ha 
sido turnado el procedimiento de rt:integro por 
alcance número ])0/1989, del ramo de Correos. 
provincia de Barcelona. en méritos a lo acordado en 
providencia de 4 de abril del corriente año, y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 68.1 en 
relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
hace saber: 

Primero.-Que con fecha 3 de abril de 1990, se ha 
recibido por el Consejero de Cuentas turnado el 
procedimiento de reintegro por alcance número 
130/1989, del ramo de Correos, provincia de Barce
lona, dimanante de las actuaciones previas número 
312/1987 

Segundo.-·Que del examen de dichas a¡;tuaciones 
previas se observa que los hechos supuestamente 
motivadores de responsabilidad contable por alcance 
son los siguientes: 

1.0 El dia 27 de mayo de 1986, el Jefe de 
Facturación de Administración Comercial Postal de 
la Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos de 
Barcelona, don Modesto Collazos Villafafila, se des~ 
plazó sobre las dieciocho treinta y cinco hasta las 
diecinueve horas cinco minutos desde su dependencIa 
«Facturación» la venIa de sellos para recoger lo 
recaudado por venta de «Guias Código Postal», 
hábiendo dejado corrida la manivela de los pestillos 
y cerrado con llave la caja fuerte, comprobando a su 
regreso que la llave que debiera. haber retirado al 
ausentarse estaba puesta en la cerradura de la caja y 
que de su interior habían desaparecido 382.921 pese
las, en metálico y 16 cheques nominativos a favor del 
Giro Nacional. si bien estos fueron sustituidos por 
otros no ocasIOnando perjuicio económico. El deta!1e 
del metálico sustraido es el siguiente' 

a) Importe recaudado por prestación del servicio 
«Postal Exprés» y por transpone de prensa en Aviocar 
Postal Barcelona-Madrid: 170.803 pesetas. 

b) Impone recaudado por venta de «Guías 
Código Postah~ antiguas: 17.500 pesetas. 

BOE núm. 101 

cl Importe recaudado por venta de «Guías 
Código Postal Espaila»: 102.500 pesetas. 

dl Impone recaudado por "'enta de cintas magnc
ticas con el Código Postal: 70.000 pesetas, 

el Importe recibido del anterior titular de la 
máquina de franquear «Epelsa», e"pendedor número 
12 de venta de sellos don Antonio Hermoso Muñoz: 
22.118 pesetas. 

T atal del descubierto: 382.921 pesetas. 

2.° En la liquidación provisional del alcance a que 
hace referencia el articulo 47.1, el, de la Ley 7/1988, 
cclebrada el 5 de julio de 1989, se estimó como 
cuantía del presunto alcance la antedicha de 382.921 
pesetas, no deduciéndose responsabilidades directas 
contra ningun funcionario y apreciándose una negli~ 
gencia por parte del funcionario del Cuerpo Superior 
Postal y de Telecomunicación. de Barcelona. don 
Modesto Collazos Villafafila. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos personándose en 
fonna dentro de! plazo de nueve días siguiente a la 
publicación de este edicto. 

Madrid. 4 de abril de 1990.-EI Consejero de Cuen
tas. José F. Murillo Bernáldez.-EI Secretario, J. A. 
Pajares.-5.040-E. 

* 
Procedimiento de remtegro por alcance número 

111/1989. del ramo de Correo ... provincia de Gm
nada. 

Edicto 

Por el presente se hace pubhco. para dar l'umpli
miento a lo acordado por el e"cclenti .. imo <;cnor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Trihu· 
nal de Cuentas, por providencia de fecha J de ahril de 
1990. dictada en el procedimiento de reinwgro por 
alcance número 111/1989. del ramo de ('orreo~, 
provincia de Granada. que en dicho Trihunal ~e ~ig.ue 
juicio conlabk con motivo del alcance hahido en lo .. 
fondos de! Estado en la cantidad de 478.0n pe<;etil~. 
consecuencia de las irregularidades hahidas en la 
adqui~ición y gestión de bilktes hono-bú~ en la 
Unidad de Reparto de la Jefatunl Provincial de 
Correos y Telégrafos de Granada, durante el período 
comprendido entre el dia 1 de enero de 1981 ~ el JO 
dejuni6 de 19"8"1+.10 cual '\C hace saher con la firinlidad 
de que los legalmente habilitado~ para el mantenI
miento u oposición a la pretensión de respon~ahilidad 
contable puedan comparecer en los autos per~on:in
dose en forma dentro del plazo de nueve día .. 

Dado en Madrid a 19 de abnl dc 1990.-El Secreta
rio. Mariano F. Sola Femández.-5.039-E. 

* 
Procedimiento de remtegro por alcance numero 

11 .. /1989. del ramo de Correo<;. pro\'inóa de 
Toledo. 

Edicto 

Por el presente se hace púhlico. para dar cumpli
miento a lo acordado por el cxcdcntisimo scñc,r 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento dI:! Tribu_ 
nal de ('uentas. por providencia de fecha 29 de mano 
de 1990. dictada en el procedimiento de reintegro por 
alcance número 114/1989. del ramo de Correos. 
provincia de Toledo. que en dicho Trihunal se ~igl!c 
JuicIO contable con motivo del descubieno de 5ó.::!?? 
pesetas. ocasionado por irregularidades en el Servicio 
de Reembolsos de la Jefatura Provincia! de ('orr('o~ v 
Telégrafos de Toledo. los dias 3 y 19 de dióemhre d~ 
1985, lo cual se hace saber con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantl'n~""".:rr.l(\ ti opo. 
sición a la pretensión de respon~abil!dad contahlc 
puedan comparecer en los autos personando<;c cn 
forma dentro del plazo de nueve dias. 

Dado en Madrid .1 19 de abril de 19'10.-EI Secreta_ 
rio. Mariano F. Sola Fernández.-5.041-E. 

-, .. 


